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Presentación

El Instituto Nacional de Estadística y Geografía (inegi) presenta 
la elaboración del Censo Nacional de Seguridad Pública Estatal 
(cnspe) 2025 como respuesta a su responsabilidad de suministrar 
a la sociedad y al Estado información de calidad, pertinente, veraz 
y oportuna, atendiendo el mandato constitucional de normar y coor-
dinar el Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica 
(snieg).

Dicho Sistema se integra por cuatro subsistemas, mismos que 
permiten agrupar por temas los diversos campos de información de 
interés nacional, lo que se traduce en la generación, suministro y 
difusión de información de manera ordenada y bajo esquemas inte-
grales y homogéneos que promuevan el cumplimiento de los obje-
tivos del snieg.

Los subsistemas son los siguientes:

•	 Subsistema Nacional de Información Demográfica y Social

•	 Subsistema Nacional de Información Económica

•	 Subsistema Nacional de Información Geográfica, Medio Am-  
biente, Ordenamiento Territorial y Urbano

•	 Subsistema Nacional de Información de Gobierno, Seguri-
dad Pública e Impartición de Justicia

El Subsistema Nacional de Información de Gobierno, Segu-
ridad Pública e Impartición de Justicia (Snigspij) fue creado me-
diante acuerdo de la Junta de Gobierno del inegi el 8 de diciembre 
de 2008, quedando establecido como el cuarto Subsistema Nacional 
de Información según los artículos 17 y 28 bis de la Ley del snieg.

El Snigspij tiene como objetivo estratégico institucionalizar y 
operar un esquema coordinado para la producción, integración, con-
servación y difusión de información estadística y geográfica de in-
terés nacional, de calidad, pertinente, veraz y oportuna que permita 
conocer la situación que guardan la gestión y el desempeño de las 
instituciones públicas que conforman el Estado y sus respectivos po-
deres en las funciones de gobierno, seguridad pública e impartición 
de justicia, para apoyar los procesos de diseño, implementación, 
monitoreo y evaluación de las políticas públicas en estas materias.
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Así, el presente documento se desarrolla dentro de la serie do-
cumental del cnspe 2025, ello como parte de los censos elaborados 
en el marco del Snigspij. Su propósito es brindar información sobre 
las actividades correspondientes a la fase de diseño que sustentan 
la elaboración del cnspe 2025, de manera que facilite la correcta 
interpretación de la información por parte de las personas usuarias 
y apoye los procesos que permitan vincular los datos con el diseño, 
implementación, monitoreo y evaluación de las políticas públicas en 
el tema de seguridad pública.

De esta forma, el documento está integrado por cuatro aparta-
dos. El primero contiene el fundamento legal, facultades y funciones 
del Instituto, el snieg y el Snigspij. El segundo ofrece una des-
cripción de los antecedentes del cnspe 2025, mientras que en el 
tercer apartado se presentan los objetivos generales y específicos, 
así como los elementos metodológicos que se consideraron en su 
elaboración. 

Finalmente, en el cuarto apartado se describen las principales 
tareas asociadas a cada uno de los subprocesos que integran la 
fase de diseño, dividido en cinco subapartados: 1) diseño conceptual 
y de productos de difusión, 2) diseño de los sistemas de producción 
y los flujos de trabajo, 3) diseño de la captación, 4) diseño del pro-
cesamiento y análisis de la producción y 5) diseño del esquema de 
difusión. En dichos subapartados se explican los conceptos, meto-
dologías, instrumentos de captación, protocolos y canales de inter-
cambio de la información, así como las estrategias generales para el 
desarrollo de las fases de construcción, captación, procesamiento, 
análisis de la producción y difusión, entre otros aspectos que se con-
sideran relevantes dentro de la fase de diseño del mismo. 

Por último, se presenta un glosario que detalla los principales 
conceptos empleados en el diseño del censo, con la finalidad de 
generar una correcta interpretación de los términos utilizados en el 
mismo.
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1

1. Fundamento legal

El cnspe 2025 se desarrolla con fundamento en el apar-
tado B del artículo 26 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 3, 

4, 17 fracción IV, 28 BIS, 28 TER, 28 QUÁTER, 28 QUIN-
TUS, 37, 45, 46, 47 y 59 de la Ley del snieg.
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3

2. Antecedentes

En el marco del Snigspij, específicamente de los traba-
jos del Comité Técnico Especializado de Información 
de Seguridad Pública, desde el año 2009 se iniciaron 
las actividades de revisión y generación de lo que se-
ría el primer instrumento de captación en materia de 
seguridad pública, en el que participaron personas re-
presentantes de las principales instituciones y organi-
zaciones que convergen en dicha materia.

Como resultado, se logró el acuerdo para generar 
información estadística en la referida materia con una 
visión integral, implementando en 2010 el primer instru-
mento de captación en el ámbito estatal denominado 
Encuesta Nacional de Gobierno 2010-Poder Ejecutivo 
Estatal (Engpee 10), con lo cual se inició una serie his-
tórica de información que permite diseñar, monitorear y 
evaluar las políticas públicas en dicho tema.

Posteriormente, en 2011 se realizó el segundo levan-
tamiento de este censo bajo la denominación de Cen-
so Nacional de Gobierno 2011. Poder Ejecutivo Estatal 
(cng 2011 pee). El 20 de diciembre de ese mismo año 
se publicó en el Diario Oficial de la Federación (dof) 
el acuerdo por el cual la Junta de Gobierno del inegi 
determinó como Información de Interés Nacional (iin) 
los datos generados por este, otorgándoles el carácter 
de oficiales y de uso obligatorio para la Federación, las 
entidades federativas, el Distrito Federal (ahora Ciudad 
de México) y los municipios, siendo a partir de ese mo-
mento que se institucionalizó como Censo Nacional de 
Gobierno, Seguridad Pública y Sistema Penitenciario 
Estatales (Cngspspe), por lo que dicha edición (con in-
formación de 2010) se publicó con la categoría de iin.

Desde entonces, se continuaron anualmente las la-
bores de levantamiento del Cngspspe hasta su última 
edición en 2020, año a partir del cual se separa en tres 
Censos Nacionales de Gobierno; cada uno orientado a 
las materias específicas de gobierno, seguridad públi-
ca y sistema penitenciario:

•	 Censo Nacional de Gobiernos Estatales

•	 Censo Nacional de Seguridad Pública Estatal y

•	 Censo Nacional de Sistemas Penitenciarios Es-
tatales

Lo anterior, como resultado de las reformas constitu-
cionales realizadas en los últimos años, entre las que 
destacan aquellas en materia de seguridad pública y 
combate a la corrupción. En consecuencia, el Estado 
mexicano ha transitado por un periodo de evolución, 
crecimiento y diversificación institucional, multiplicando 
con ello sus obligaciones, responsabilidades y faculta-
des. Desde el punto de vista estadístico, los nuevos 
arreglos institucionales y compromisos establecidos 
por ley generaron nuevas necesidades de información, 
lo que conllevó a realizar ajustes en materias y con-
ceptos previamente establecidos.

Este proceso de segmentación implicó revocar la 
determinación de Información de Interés Nacional al 
Cngspspe, mediante el acuerdo de la Junta de Gobier-
no del inegi publicado el 29 de enero de 2021 en el 
dof. Su finalidad fue ampliar el alcance temático y ana-
lítico de cada rubro, así como adecuar conceptual y 
metodológicamente sus contenidos a las necesidades 
de información vigentes en las reformas constituciona-
les y en la transformación institucional del país.

Derivado de dicha división, a la fecha se encuen-
tra publicado el Censo Nacional de Seguridad Públi-
ca Estatal (cnspe) 2024, cuyos resultados pueden 
ser consultados en la página de internet del Instituto: 
https://www.inegi.org.mx/programas/cnspe/2024/.

De esta forma, se presenta el Censo Nacional de 
Seguridad Pública Estatal (cnspe) 2025 como el de-
cimosexto censo desarrollado por el inegi en materia 
de seguridad pública en el ámbito estatal del Estado 
mexicano. Si bien el proceso de maduración de la in-
formación captada a través de este ha obligado a rea-
lizar ajustes en algunas variables, se ha preservado en 
todo momento la consistencia conceptual respecto de 
sus ediciones anteriores, continuando con la serie es-
tadística y enriqueciendo sus contenidos por los temas 
que actualmente se desarrollan.
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3. Objetivos y aspectos metodológicos

3.1 Objetivo general

Generar información estadística y geográfica sobre la 
gestión y desempeño de la institución encargada de 
la función de seguridad pública de cada entidad fede-
rativa, específicamente en esta función. Su finalidad 
es vincular los datos con el diseño, implementación, 
monitoreo y evaluación de las políticas públicas de al-
cance nacional en dicha función.

3.2 Objetivos específicos

1.	 Generar información sobre la estructura orga-
nizacional e infraestructura de la institución en-
cargada de la función de seguridad pública de 
cada entidad federativa, los recursos humanos, 
presupuestales y materiales de los que dispone 
para el ejercicio de sus funciones, así como las 
asociaciones interinstitucionales y certificaciones 
que enmarcan su actuación.

2.	 Generar información acerca de las puestas a dis-
posición de objetos y de personas ante la autori-
dad de Justicia Cívica y ante el Ministerio Público 
realizadas por el personal adscrito a la institución 
encargada de la función de seguridad pública de 
cada entidad federativa.

3.	 Generar información de las actuaciones del per-
sonal adscrito a la institución encargada de la 
función de seguridad pública de cada entidad 
federativa dentro del Sistema de Justicia Penal.

4.	 Generar información sobre los aseguramientos 
de armas, hidrocarburos, tomas de agua, narcóti-
cos, plantíos ilícitos, vehículos, mercancía apócrifa 
o pirata, y laboratorios realizados por la institución 
encargada de la función de seguridad pública de 
cada entidad federativa.

5.	 Generar información acerca de los operativos, 
patrullajes y remisiones de vehículos llevados a 
cabo por la institución encargada de la función 
de seguridad pública de cada entidad federativa.

6.	 Generar información de los servicios de atención 
a víctimas, búsqueda y localización de personas 

desaparecidas o no localizadas brindados por la 
institución encargada de la función de seguridad 
pública de cada entidad federativa.

7.	 Generar información sobre las boletas de infrac-
ción e imágenes detectadas por los sistemas de 
fotomulta o fotoinfracción levantadas por la institu-
ción encargada de la función de seguridad pública 
de cada entidad federativa, así como las infraccio-
nes de tránsito, personas conductoras sanciona-
das y montos asociados a las multas impuestas 
registradas en dichas boletas e imágenes. 

8.	 Generar información acerca de los probables ro-
bos o asaltos, tomas de casetas de peaje y/u 
obstrucciones ocurridas en carreteras y puentes 
de jurisdicción estatal registrados por la institu-
ción encargada de la función de seguridad pú-
blica de cada entidad federativa, así como de 
las probables personas responsables puestas a 
disposición ante el Ministerio Público derivado 
de la comisión de dichos actos delictivos.

9.	 Generar información de los enfrentamientos en 
los que haya participado personal adscrito a la 
institución encargada de la función de seguridad 
pública de cada entidad federativa, así como del 
personal y de las personas civiles armadas falle-
cidas, lesionadas y, para el caso de las segundas, 
detenidas como resultado de dichos enfrenta-
mientos.

10.	 Generar información sobre las características de 
los bienes robados y recuperados hechos del 
conocimiento de la institución encargada de la 
función de seguridad pública de cada entidad fe-
derativa.

3.3 Aspectos metodológicos

3.3.1 Población objeto de estudio

Gobierno (ámbito estatal).

3.3.2 Unidad de observación o análisis

Institución encargada de la función de seguridad públi-
ca de cada entidad federativa.
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3.3.3 Cobertura geográfica

Nacional.

3.3.4 Desglose geográfico

Por entidad federativa.

3.3.5 Referencia temporal

2024 y 2025, este último solo para las preguntas que 
solicitan datos al momento de la aplicación del cues-
tionario. 

3.3.6 Periodicidad

Anual.

3.3.7 Clasificaciones y catálogos

Las variables del presente censo consideraron clasifi-
caciones y catálogos existentes en otros instrumentos 
estadísticos de carácter sociodemográfico, económico 
y geográfico. Esto con el objetivo de estandarizar con-
ceptos y clasificaciones que apoyen el proceso de aná-
lisis a partir de la comparabilidad de variables.

De esta forma, en el marco del diseño de los instru-
mentos de captación del cnspe 2025 se utilizaron di-
versos clasificadores desarrollados por el Instituto y/o 
referentes externos para cada uno de los temas abor-
dados, entre los cuales se encuentran los siguientes:

Desarrollados por el inegi

•	 Catálogo de situación conyugal; empleado por 
el Censo de Población y Vivienda, 20201

•	 Catálogo Único de Claves de Áreas Geoesta-
dísticas Estatales, Municipales y Localidades, 
20242

•	 Norma Técnica para la Clasificación Nacional de 
Delitos para Fines Estadísticos, 20183

1 Este catálogo se basa en las recomendaciones de la Organiza-
ción de las Naciones Unidas en relación con la situación personal 
de cada persona respecto de las leyes o costumbres matrimoniales 
de cada país. Para mayores referencias, consultar: (onu, 2017).

2 Dicho catálogo representa el registro nacional de claves y nombres de 
las Áreas Geoestadísticas Estatales, Municipales y Localidades del 
país, bajo un esquema de actualización permanente, que propor-
ciona identidad única y relación biunívoca entre claves y nombres 
en el territorio nacional. 

3 La descripción detallada de cada uno de los delitos individuales, 
así como de las clases o tipos específicos, puede encontrarse en 
la Norma Técnica para la Clasificación Nacional de Delitos para 

Externos

•	 Catálogo Nacional de Incidentes de Emergencia 
V.2.0, 2017

•	 Clasificador por Objeto del Gasto; empleado por 
el Consejo Nacional de Armonización Contable, 
2018

Cabe señalar que, a efecto de ordenar la informa-
ción generada a partir de los diversos censos, ha sido 
necesario generar clasificaciones y catálogos propios, 
para lo cual se tomaron como referente los estándares 
y definiciones nacionales e internacionales existentes, 
así como el marco jurídico aplicable al momento del 
diseño de los instrumentos de captación.

3.3.8 Informantes

Considerando el tipo de información que se solicita en 
cada uno de los módulos del cnspe 2025, su llenado 
requiere de la participación de aquellas personas ser-
vidoras públicas que, por las atribuciones que les son 
conferidas, proporcionan información de la institución 
encargada de la función de seguridad pública de cada 
entidad federativa.

Para cumplir con los objetivos planteados con an-
terioridad, se establecen tres tipos de informantes: el 
“Informante básico”, el “Informante complementario 1” 
y el “Informante complementario 2”. El informante bá-
sico representa a la persona titular o servidora pública 
dentro del segundo o tercer nivel jerárquico de la ins-
titución encargada de la función de seguridad pública 
de cada entidad federativa, designada para atender la 
solicitud de información correspondiente y que tiene el 
carácter de figura responsable de entregar oficialmen-
te la información.

Por su parte, el “Informante complementario 1” y el 
“Informante complementario 2” son aquellas personas 
servidoras públicas, titulares o designadas, adscritas a 
las áreas de la institución encargada de la función de 
seguridad pública de cada entidad federativa que son 
las principales, primera y segunda, productoras de la in-
formación correspondiente.

3.3.9 Resultados esperados

Lograr 100 % de la cobertura y completitud de la infor-
mación solicitada a través del cnspe 2025 a la institución 

Fines Estadísticos, publicada en el dof el 22 de octubre de 2018. 
Ver: (inegi, 2018b).

   De igual forma, puede consultar el Manual de Implementación de la 
Norma Técnica para la Clasificación Nacional de Delitos para Fines 
Estadísticos. Ver: (inegi, 2019).
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encargada de la función de seguridad pública de cada 
entidad federativa, misma que deberá cumplir con los 
principios y directrices de calidad definidos e implemen-
tados durante las diversas fases del proceso de produc-
ción, integración y difusión de información estadística y 
geográfica. Dicha información se presentará en tabula-
dos definidos con variables seleccionadas, así como en 
la presentación de resultados generales y a través de la 
descarga de datos abiertos.

3.3.10 Tratados, convenciones, directrices 
           y recomendaciones internacionales

Con la finalidad de fortalecer el proceso de revisión 
documental, se documentaron diversas referencias, 
directrices y estándares en materia de seguridad públi-
ca, de las cuales se destacan las siguientes:4

Convenciones, tratados y declaraciones 
internacionales

•	 Convenio Constitutivo del Fondo para el Desa-
rrollo de los Pueblos Indígenas de América Lati-
na y el Caribe, filac, 1993 

•	 Convención contra la Tortura y otros Tratos o Pe-
nas Crueles, Inhumanos o Degradantes, onu, 
1986

•	 Convención Internacional para la Protección de to-
das las Personas contra las Desapariciones For-
zadas, onu, 2011

•	 Convención Única de 1961 sobre Estupefacien-
tes. Enmendada por el protocolo de 1972 de 
modificación de la Convención Única de 1961 
sobre Estupefacientes, onu, 1977

•	 Convención de las Naciones Unidas contra el 
Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias 
Sicotrópicas, onu, 1990

•	 Convención de las Naciones Unidas contra la 
Delincuencia Organizada Transnacional, onu, 
2003

•	 Convención sobre la Eliminación de todas las for-
mas de Discriminación contra la Mujer (cedaw, 
por sus siglas en inglés), onu, 1981 

4 La síntesis descriptiva de cada una de estas referencias puede ser 
consultada en el Anexo 1. Tratados, convenciones, directrices y re-
comendaciones internacionales, que se encuentra al final de este 
documento. 

•	 Convención Interamericana para Prevenir, San-
cionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 
“Convención de Belém do Pará”, oea, 1999

Directrices y estándares internacionales

•	 Código de Conducta para Funcionarios Encar-
gados de Hacer Cumplir la Ley, onu, 1979 

•	 Conjunto de Principios para la Protección de To-
das las Personas Sometidas a Cualquier Forma 
de Detención o Prisión, onu, 1988 

•	 Framework and Good Practice Principles for 
People-Centred Justice, ocde, 2021 

•	 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ods) de la 
Agenda 2030, onu, 2015 

•	 Principios Básicos sobre el Empleo de la Fuerza 
y de Armas de Fuego por los Funcionarios En-
cargados de Hacer Cumplir la Ley, onu, 1990 

•	 Principios y Buenas Prácticas sobre la Protec-
ción de las Personas Privadas de Libertad en las 
Américas, cidh, 2008

•	 Recommendation of the Council on Gender 
Equality in Public Life 2015, ocde, 2016

•	 Reglas de las Naciones Unidas para la Protec-
ción de Menores Privados de Libertad (Reglas 
de La Habana), onu, 1990

•	 Reglas Mínimas de las Naciones Unidas sobre 
las medidas no privativas de la libertad (Reglas 
de Tokio), onu, 1990 

Referencias para la generación 
de información estadística

•	 Clasificación Internacional de Delitos con Fines 
Estadísticos (iccs, por sus siglas en inglés) ver-
sión 1.0, unodc, por sus siglas en inglés, 2015

•	 Guidelines for the Production of Statistical Data 
by the Police, unodc, 2022

•	 Integración de una perspectiva de género en las 
estadísticas, onu, 2015 

•	 Manual para la elaboración de un sistema de es-
tadísticas sobre justicia penal, onu, 2004 
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•	 Marco de Referencia para los Sistemas Estadís-
ticos de Seguridad y Justicia Penal en América 
Latina y el Caribe, cepal, 2022

Referentes estadísticos internacionales

•	 Annual Report Questionnaire (arq, por sus si-
glas en inglés), unodc, 2024 

•	 Anuário Brasileiro de Segurança Pública, fbsp, 
por sus siglas en portugués, 2024 

•	 Census of State and Local Law Enforcement 
Agencies, 2018-Statistical Tables, (bjs, por sus 
siglas en inglés), 2022

•	 Estadísticas de violencia en contra de la mujer y 
violencia sexual 2023, ine Guatemala, 2024

•	 Estudio de las Naciones Unidas sobre Tenden-
cias Delictivas y Funcionamiento de los Siste-
mas de Justicia Penal (un-cts, por sus siglas en 
inglés), unodc, 2024

•	 Federal Justice Statistics 2022, bjs, 2024 

•	 Federal Law Enforcement Officers, 2020-Statis-
tical Tables, bjs, 2022

•	 Global Report on Cocaine, unodc, 2023

•	 Índice global de crimen organizado 2023, gi-toc, 
por sus siglas en inglés, 2024

•	 Informe de los Objetivos de Desarrollo Soste-
nible, onu, 2024 

•	 Informe del Sistema Nacional de Información 
Criminal 2023, msn, 2024

•	 Informe Mundial sobre las Drogas 2024, unodc, 
2024 

•	 Informe sobre el estado de las comisarías bási-
cas de la Policía Nacional del Perú 2019, mi, 2020

•	 Internet Crime Report 2023, fbi, por sus siglas 
en inglés, 2023

•	 Local Police Departments Personnel 2020, bjs, 
2022

•	 Síntesis de Resultados. Estadísticas de Segu-
ridad Pública y Justicia Penal 2022, ine, 2022

3.3.11 Referencias nacionales

El diseño conceptual y de los instrumentos de capta-
ción del cnspe 2025 atiende a un conjunto de necesi-
dades de información derivadas de diversos referentes 
en materia de seguridad pública, los cuales establecen 
reglas, principios y directrices indispensables para su 
adecuada organización y funcionamiento. A continua-
ción, se listan los principales documentos normativos, 
programáticos, estándares nacionales y otro tipo de 
referencias que fueron consideradas para diseñar sus 
contenidos:

Normatividad

•	 Código Nacional de Procedimientos Penales, úl-
tima reforma 16 de diciembre de 2024

•	 Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, 
última reforma 20 de mayo de 2021

•	 Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, 
última reforma 7 de junio de 2024

•	 Ley Federal de Seguridad Privada, última refor-
ma 10 de octubre de 2011

•	 Ley Federal para Prevenir y Sancionar los De-
litos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, 
última reforma 12 de noviembre de 2021

•	 Ley General de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia, última reforma 16 de di-
ciembre de 2024

•	 Ley General de Movilidad y Seguridad Vial, últi-
ma reforma 29 de diciembre de 2023

•	 Ley General de Salud, última reforma 7 de junio 
de 2024

•	 Ley General de Víctimas, última reforma 1 de 
abril de 2024

•	 Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, última reforma 16 de diciembre de 2024

•	 Ley General en Materia de Desaparición For-
zada de Personas, Desaparición Cometida por 
Particulares y del Sistema Nacional de Búsque-
da de Personas, última reforma 1 de abril de 
2024

•	 Ley General para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres, última reforma 16 de diciembre de 
2024
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•	 Ley General para Prevenir, Investigar y Sancio-
nar la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes, última reforma 16 de 
diciembre de 2022

•	 Ley Nacional de Ejecución Penal, última reforma 
1 de abril de 2024

•	 Ley Nacional del Registro de Detenciones, fecha 
de publicación en el dof 27 de mayo de 2019

•	 Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia 
Penal para Adolescentes, última reforma 20 de 
diciembre de 2022

•	 Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza, última 
reforma 24 de enero de 2024

•	 Ley de Hidrocarburos, última reforma 1 de abril 
de 2024

Programático

•	 Plan Nacional de Desarrollo, 2019-2024

•	 Programa Integral para Prevenir, Atender, San-
cionar y Erradicar la Violencia contra las Muje-
res, 2021-2024

•	 Programa Nacional de Derechos Humanos, 
2020-2024

•	 Programa Nacional de Seguridad Pública, 
2022-2024

•	 Programa Nacional para la Igualdad entre Muje-
res y Hombres, 2020-2024

•	 Programa Nacional para la Prevención Social de 
la Violencia y la Delincuencia, 2022-2024

•	 Programa Nacional para Prevenir y Sancionar la 
Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhuma-
nos o Degradantes, 2020-2024

•	 Programa Rector de Profesionalización, 2017-
2022

•	 Programa Sectorial de Seguridad y Protección 
Ciudadana, 2020-2024

•	 Estrategia Nacional de Movilidad y Seguridad 
Vial, 2023-2042

•	 Estrategia Nacional de Seguridad Pública, 
2019-2024

Estándares nacionales

•	 Guía Nacional de Cadena de Custodia, Sesnsp, 
2015

•	 Indicadores para la Implementación del Modelo 
Nacional de Policía y Justicia Cívica, Sesnsp, 
2020

•	 Lineamientos para la atención integral a vícti-
mas, cndh, 2018

•	 Modelo de Policía de Proximidad, Sesnsp, 2020

•	 Modelo de Unidades de Investigación del Delito 
en la Policía, Sesnsp, 2021

•	 Modelo Homologado de Unidades de Policía Ci-
bernética, pf y Sesnsp, 2017

•	 Modelo Nacional de Policía y Justicia Cívica, 
Sesnsp, 2020

•	 Modelo Óptimo de la Función Policial, Sesnsp, 
2017

•	 Protocolo Nacional Alerta amber México, cnp, 
2012

•	 Protocolo Nacional de Actuación. Primer Res-
pondiente, Sesnsp 2017

•	 Protocolo Nacional de Actuación de Policía con 
Capacidades para Procesar, Sesnsp, 2015

•	 Protocolo Nacional de Actuación de Traslado, 
Sesnsp, 2015

•	 Protocolo Nacional de Seguridad en Salas,  2015

•	 Protocolo sobre legalidad de detenciones en el 
sistema de justicia penal, scjn, 2023

Otras referencias

•	 Certificación Policial Ciudadana (Certipol), Insyde, 
2024

•	 Diagnóstico Nacional sobre las policías preven-
tivas de las entidades federativas, Sesnsp, 2020

•	 Índice de Transparencia Policial (Intrapol) 2022, 
Causa en Común a. c., 2023

•	 Prontuario del Modelo Único de Atención, Inmuje-
res cdmx, 2015
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3.3.12 Demandas de información 
           de instituciones y agencias

Este censo genera información estadística para el re-
porte de instrumentos nacionales e internacionales, 
tales como:

•	 Anuarios Estadísticos y Geográficos, Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía

•	 Annual Report Questionnaire (arq), Oficina de 
las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito

•	 Comité Contra la Tortura, Oficina del Alto Comi-
sionado de las Naciones Unidas para los Dere-
chos Humanos

•	 Estudio de las Naciones Unidas sobre Tenden-
cias Delictivas y Funcionamiento de los Siste-
mas de Justicia Penal, Oficina de las Naciones 
Unidas contra la Droga y el Delito 

•	 Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 
2030, impulsada por la Organización de las Na-
ciones Unidas

	○ 16.7.1b Representatividad de grupos pobla-
cionales en las administraciones públicas
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4. Diseño del programa

En la Norma Técnica del Proceso de Producción de 
Información Estadística y Geográfica para el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía (Ntppieg) se esta-
blece una serie de actividades relacionadas con la fase 
de diseño, mismas que, para efectos de este proceso, 
se desagregan en los siguientes subprocesos: diseño 
conceptual y de productos de difusión, diseño de los 
sistemas de producción y los flujos de trabajo, diseño 
de la captación, diseño del procesamiento y análisis de 
la producción, y diseño del esquema de difusión. 

4.1 Diseño conceptual y de productos 
      de difusión

4.1.1 Diseño conceptual

Con base en la Ntppieg, y considerando las particula-
ridades asociadas a este censo, el diseño conceptual 
incluye dos actividades específicas: 1) investigación 
documental (la cual, para efectos de este documento, 
se entenderá como cobertura conceptual) y 2) deter-
minación de la relación entre los temas, categorías, 
variables y clasificaciones, misma que en el presente 
documento se establecerá como esquema conceptual. 

4.1.1.1 Cobertura conceptual

Introducción

El Estado mexicano, como garante de la integridad y 
seguridad de todos los elementos que lo conforman (Te-
rritorio, Población y Gobierno), tiene como una de sus 
principales funciones mantener el orden social, garan-
tizar la justicia y lograr que las relaciones entre las ins-
tituciones públicas que participan en dicha actividad se 
desarrollen dentro de un marco jurídico o de derecho.5 

Para lograr lo anterior, se ha configurado un sistema 
que, para efectos del presente documento, se denomi-
nará proceso de seguridad pública y justicia penal,6 el 

5	 Basándose en las ideas de Hans Kelsen, Pascual Orozco (2004) 
establece que el elemento jurídico o derecho de un Estado es el 
que estructura de manera ordenada y coherente los restantes ele-
mentos del mismo: Territorio, Población y Gobierno. Dicho elemen-
to se encuentra fundamentado en la Constitución, la cual determina 
quiénes son las personas que lo integran, cuál es su territorio y 
quiénes son sus autoridades y competencias, prescribiendo su for-
ma de gobierno y el tipo de Estado que se constituye.

6 Esta denominación se retoma de lo establecido en la Política y 
Modelo General de Información de Gobierno, Seguridad Pública, 

cual parte de reconocer la interrelación de las etapas 
que lo integran: seguridad pública, procuración de justi-
cia, impartición de justicia y sistema penitenciario. 

Al respecto, Juan Salgado expone que estas etapas 
constituyen un continuum no solo por la concatenación 
de sus funciones, sino por la interdependencia que 
hay en las tareas de sus agencias (Salgado, J., 2010). 
Por lo tanto, el análisis de alguna de las etapas que lo 
conforman no puede aislarse y requiere la considera-
ción del resto de las etapas, en las cuales participan 
autoridades que se ubican en los tres ámbitos de go-
bierno (Federal, Estatal y Municipal) y en dos de los 
tres poderes que lo conforman (Ejecutivo y Judicial). 
Además, se cuenta con los órganos constitucionales 
autónomos que, a partir de las reformas constituciona-
les en el orden federal y estatal, tienen representación 
en el referido proceso de seguridad pública y justicia 
penal (ver imagen 1).

En este orden de ideas, la seguridad pública se ubi-
ca como el punto de partida de este proceso, al tener 
una de las funciones primordiales del Estado: mante-
ner el orden y la paz, prevenir la comisión de delitos, 
la protección del patrimonio y la integridad física de las 
personas. 

Como segunda etapa, se encuentra la procuración 
de justicia, al ser el estrato al que recurre la sociedad 
cuando los mecanismos de seguridad pública no lo-
gran inhibir la comisión de algún delito y este debe ser 
investigado y, en su caso, sancionado. En consecuen-
cia, se inicia una investigación para determinar la exis-
tencia de su comisión y la posible responsabilidad de 
la persona imputada. 

La tercera etapa corresponde a la impartición de jus-
ticia, en la que, de conformidad con los elementos brin-
dados por la instancia previa (procuración de justicia), 
la persona juzgadora del órgano jurisdiccional compe-
tente determina la existencia de alguna conducta que 
amerite una sanción. 

La cuarta y última etapa del proceso corresponde 
al sistema penitenciario, el cual representa el nivel en 
el que, conforme los elementos presentados ante la 

Procuración de Justicia e Impartición de Justicia, y Sistema Peni-
tenciario, a partir de la cual se agrupa en un todo las cuatro etapas 
que lo conforman.
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Proceso de seguridad pública y justicia penal Imagen 1

instancia previa (impartición de justicia), se cumple con 
la sanción privativa de la libertad a través de la reclusión 
de la persona sentenciada en un centro penitenciario y, 
en el caso de las personas adolescentes, en los cen-
tros especializados de tratamiento o internamiento.

En este sentido, el cnspe 2025 genera información 
sobre la gestión y el desempeño (ejercicio de la fun-
ción) de la seguridad pública en el ámbito estatal del 
Estado mexicano.

Gestión

De acuerdo con la Política y Modelo General de Infor-
mación de Gobierno, Seguridad Pública, Procuración 
de Justicia e Impartición de Justicia, y Sistema Peni-
tenciario, la gestión representa el conjunto de recursos 
con los que cuenta determinada institución, la forma 
en que se asignan, así como las reglas bajo las cuales 
se movilizan (inegi, 2011). En este sentido, el cnspe 
genera, entre otra, la siguiente información sobre la 
gestión de las secretarías de seguridad pública u ho-
mólogas de las entidades federativas: 

Infraestructura para la seguridad pública. Re-
presenta el conjunto de instalaciones, medios y ser-
vicios necesarios para el ejercicio de la función de 
seguridad pública en el ámbito estatal. Dentro de 
esta infraestructura se encuentran las comandan-
cias, estaciones, subestaciones, módulos, casetas, 
cuarteles, cámaras de vigilancia, botones de pánico, 
equipamiento tecnológico, equipo informático, servi-
cios de conexión remota como la vpn, entre otros de 
naturaleza similar. Además, la función de seguridad 
pública en el ámbito estatal requiere de unidades de 
infraestructura para su ejercicio, tales como: comple-
jos de seguridad, centros de atención de llamadas 
de emergencia, academias o institutos de formación 
policial, así como centros de evaluación y control de 
confianza.

Fuente: Elaboración propia.

Recursos humanos. Se refiere al personal ads-
crito a la institución encargada de la función de 
seguridad pública de cada entidad federativa que 
ejecuta las operaciones policiales que determine el 
mando o jefatura, como son la vigilancia, rondas, 
inspecciones, detenciones, protección, orientación y 
apoyo a la ciudadanía. Además de su perfil sociode-
mográfico y socioeconómico, entre los aspectos de 
interés que permiten caracterizar a dicho personal 
se encuentran el grado de organización jerárquica 
(comisarios, inspectores, oficiales, escala básica, 
otro grado de organización jerárquica, sin grado de 
organización jerárquica), su organización policial 
(policía preventiva, policía de tránsito, policía ban-
caria, comercial y/o auxiliar), áreas de adscripción 
(mandos, áreas administrativas, y áreas de apoyo), 
las evaluaciones de control de confianza, de compe-
tencias básicas y de desempeño que se encuentra 
obligado a acreditar, los esquemas de profesiona-
lización acreditados, la capacitación recibida, y el 
régimen disciplinario que enmarca su actuación.

Recursos presupuestales. Esta categoría re-
presenta el dinero con el que cuentan las secre-
tarías de seguridad pública u homólogas para el 
desarrollo de sus funciones. Al igual que cualquier 
otra institución pública, la clasificación del ejercicio 
presupuestal de dichas secretarías está represen-
tada por una amplia gama de conceptos, los cuales 
se presentan en los nueve capítulos establecidos 
en el Clasificador por Objeto de Gasto.7

Asociación interinstitucional. Se refiere a aque-
llos contratos, convenios, acuerdos, o cualquier otro 
instrumento de naturaleza similar, por medio de los 

7 El Clasificador por Objeto del Gasto es el instrumento presupuestario 
que, atendiendo a un carácter genérico y conservando la estructu-
ra básica (capítulo, concepto y partida genérica) permite registrar de 
manera ordenada, sistemática y homogénea los servicios personales; 
materiales y suministros; servicios generales; transferencias, subsi-
dios y otras ayudas; bienes muebles e inmuebles; inversión pública; 
inversiones financieras; participaciones y aportaciones; deuda públi-
ca, entre otros.

Sistema 
penitenciario

Impartición de 
Justicia

Procuración de 
Justicia

Centros 
penitenciarios/

centros 
especializados 

Seguridad 
Pública

Tribunales 
Superiores de 

Justicia

Procuradurías o 
Fiscalías 

Generales de 
Justicia

Secretarías de 
Seguridad 
Pública u 

homólogas

Ejecutivo
Órganos 

autónomos/
Ejecutivo

Judicial Ejecutivo

Municipal/Estatal/
Federal Estatal/Federal Estatal/Federal Estatal/Federal

Etapa

Autoridades 
participantes

Poder

Ámbito de gobierno
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cuales las secretarías de seguridad pública u homó-
logas se asocian con instituciones públicas, organis-
mos internacionales, organizaciones de la sociedad 
civil, universidades, asociaciones religiosas, cultura-
les o humanitarias y/ u organizaciones del sector pri-
vado, con el propósito de llevar a cabo la prestación 
conjunta y/o coordinada de algún servicio público, 
función o responsabilidad de los mismos.

Desempeño (ejercicio de la función)

El desempeño de una institución pública se encuentra 
ligado directamente con el objeto por el cual fue crea-
da. Como se estableció en líneas anteriores, la función 
de seguridad pública corresponde a la etapa del pro-
ceso de seguridad pública y justicia penal en la que el 
Estado tiene la obligación de salvaguardar la integridad 
y los derechos de las personas, así como preservar las 
libertades, el orden y la paz públicos; comprendiendo la 
prevención especial y general de los delitos, la sanción 
de faltas cívicas, así como la investigación y persecu-
ción de los delitos, en los términos establecidos por la 
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Públi-
ca y las competencias delimitadas en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

En el caso mexicano es importante señalar que la 
función de seguridad pública se encuentra a cargo de 
las Instituciones de Seguridad Pública de la Federa-
ción, las entidades federativas y los municipios del 
país, mismas que, en el ámbito de su competencia y 
en los términos de la referida Ley General en la mate-
ria, deberán coordinarse para la realización y correcto 
ejercicio de sus atribuciones.

En el marco del cnspe, estas atribuciones se agru-
pan de la siguiente manera:

Puestas a disposición. Una puesta a disposi-
ción representa el acto documentado en el Infor-
me Policial Homologado por medio del cual los 
integrantes de las instituciones policiales realizan 
la presentación física de personas y/o de objetos, 
derivado de su intervención, ante las autoridades 
competentes con motivo de la comisión de presun-
tas faltas cívicas y/o de hechos probablemente de-
lictivos. En este sentido, si la puesta a disposición 
se realizó con motivo de la presunta comisión de 
alguna falta cívica, la autoridad que conocerá de 
este procedimiento será el Juez Cívico u homólo-
go, quien se encargará de sustanciar y, en su caso, 
sancionar a la persona probablemente infractora. 
En cambio, si la puesta a disposición se realizó de-
rivado de la presunta comisión de un delito, será el 
Ministerio Público quién conocerá del procedimien-
to y, en su caso, iniciará la carpeta de investigación 
correspondiente a efecto de ejercer la acción penal, 
de resultar procedente. 

Actuaciones dentro del Sistema de Justicia 
Penal. Corresponden a los actos o actividades en 
las que participa el personal adscrito a las Institu-
ciones de Seguridad Pública en el marco de las 
competencias establecidas en las diversas dispo-
siciones normativas que sustentan el Sistema Pe-
nal Acusatorio, como pueden ser los lugares de los 
hechos o del hallazgo preservados; las lecturas de 
derechos realizadas a las partes involucradas; las 
cadenas de custodia iniciadas; la custodia de per-
sonas y/o bienes inmuebles; la participación en au-
diencias; entre otras de naturaleza similar.

Aseguramientos. Se refiere a las medidas eje-
cutadas sobre los objetos y/o bienes utilizados para 
la probable comisión de algún delito y/o que son 
de procedencia ilícita, los cuales son resguardados 
temporalmente hasta que se determine su destruc-
ción, uso o destino legal. Particularmente, el cnspe 
se enfoca en el aseguramiento de armas, hidrocarbu-
ros, tomas clandestinas de hidrocarburos y de agua, 
narcóticos, plantíos ilícitos, vehículos, laboratorios y 
mercancía apócrifa o pirata. 

Operativos, patrullajes y remisiones de vehícu-
los. En cuanto a los operativos, se refiere a aque-
llas acciones o dispositivos realizados mediante una 
planificación estratégica basada en el análisis del 
comportamiento delictivo e inteligencia, con la fina-
lidad, entre otras, de realizar capturas de personas, 
atender emergencias o combatir el robo de vehículos 
y autopartes. En lo que respecta a los patrullajes, re-
presentan los recorridos realizados en determinadas 
zonas estratégicas con la finalidad de prevenir la pro-
bable comisión de algún delito o falta cívica. Final-
mente, las remisiones a depósito vehicular refieren 
las ordenes ejecutadas para el traslado, depósito o 
puesta a disposición de un vehículo impedido para 
su autodesplazamiento, o que afecta la seguridad, 
el orden público y/o el libre tránsito en carreteras y 
puentes de su jurisdicción.

Atención a víctimas. Esta atribución hace refe-
rencia a aquellos servicios de asistencia proporcio-
nados a las presuntas víctimas, personas ofendidas 
o testigos de algún delito; mismos que pueden con-
sistir en auxilio y protección inmediata, atención mé-
dica o psicológica, medidas tendientes a evitar que 
se ponga en riesgo su integridad física o psicológica, 
entre otros. Lo anterior, se complementa con la re-
ciente incorporación de la fracción IX bis al artículo 7 
de la Ley General del Sistema Nacional de Seguri-
dad Pública, que establece la obligación de partici-
par en la ejecución y seguimiento de las medidas u 
órdenes de protección en los términos previstos en 
la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia y en el Código Nacional de Proce-
dimientos Penales. 
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Búsqueda y localización de personas desapa-
recidas o no localizadas. Se refiere a las acciones 
realizadas por las Instituciones de Seguridad Pública 
con el objetivo de localizar a las personas desapare-
cidas o no localizadas señaladas en los reportes de 
los que se haya tenido conocimiento:

Tránsito, movilidad y seguridad vial. Esta atri-
bución, ligada directamente con lo establecido en 
la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial, se 
relaciona con las boletas de infracción levantadas, 
las infracciones de tránsito registradas, así como 
las personas conductoras sancionadas.

Hechos probablemente delictivos en carrete-
ras y puentes de jurisdicción estatal. A partir de 
esta atribución, se pretende conocer la información 
relacionada con los probables robos o asaltos ocu-
rridos en carreteras y puentes de jurisdicción estatal, 
así como las tomas de casetas de peaje y/u obstruc-
ciones de carreteras y puentes de jurisdicción estatal. 

Bienes robados y recuperados. Hace referencia 
a los vehículos, bienes muebles y animales reporta-
dos como robados ante las Instituciones de Segu-
ridad Pública, así como aquellos que, cumpliendo 

dicho requerimiento, hayan sido encontrados por 
estas instancias y entregados a las respectivas per-
sonas propietarias.

Adicional a las atribuciones anteriores, este censo 
permite disponer de información relacionada con los 
enfrentamientos con grupos de civiles armados en los 
que participa el personal de la institución encargada de 
la función de seguridad pública de cada entidad fede-
rativa, documentando el motivo y forma de ocurrencia, 
sus características geográficas, así como el resultado 
de los mismos.

En suma, el cnspe 2025 genera la siguiente infor-
mación en cuanto a la gestión y el desempeño de la 
seguridad pública en el ámbito estatal del Estado mexi-
cano (ver tabla 1).

4.1.1.2 Esquema conceptual

El apartado esquema conceptual del cnspe 2025 tiene 
como finalidad mostrar con mayor detalle el tipo de in-
formación que se va a generar dentro de la función de 
seguridad pública en el ámbito estatal, conforme a la 
siguiente estructura (ver imagen 2).

Tema Subtema

1. Gestión
Infraestructura para la seguridad pública.
Recursos humanos.
Recursos presupuestales.
Asociación interinstitucional.

2. Desempeño

Puestas a disposición.
Actuaciones dentro del Sistema de Justicia Penal.
Aseguramientos.
Operativos, patrullajes y remisiones de vehículos.
Atención a víctimas y búsqueda y localización de personas desaparecidas o no localizadas.
Tránsito, movilidad y seguridad vial.
Hechos probablemente delictivos en carreteras y puentes de jurisdicción estatal.
Bienes robados y recuperados.
Enfrentamientos.

Información básica sobre la gestión y el desempeño de la seguridad pública en el ámbito estatal             Tabla 1

Estructura del esquema conceptual                                                                                                                    Imagen 2

Fuente: Elaboración propia.

Se refiere a la(s) 
subsección(es), 
apartado(s) o 
subapartado(s) que 
integran el instrumento 
de captación. Esta 
contiene la 
desagregación 
respecto de los 
contenidos del 
subtema.

Método de generación 
de información Tema Subtema Categoría Variable Clasificación

Censo

Se refiere al  módulo 
del censo asociado a 
una unidad de 
observación o análisis, 
distribuido en uno o 
varios subtemas en 
particular.

Corresponde a la(s) 
sección(es) que 
integra(n) al módulo. 
Bajo este se 
desarrollan los 
contenidos que 
guardan relación con 
las categorías.

Corresponde a la 
información  solicitada 
en las preguntas 
aplicables a cada  
categoría específica.

Se refiere al contenido 
contemplado en forma 
de opción(es), 
admitida(s) por una 
variable. 
Guarda relación con 
la(s) opción(es) de 
respuesta de una 
pregunta.
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En este sentido, dicho censo se conforma por dos 
módulos, los cuales se pueden consultar en archivo 
electrónico dentro de su sitio web en la sección de Do-
cumentación.8

4.2 Diseño de los sistemas de producción 	
      y los flujos de trabajo

Para el diseño de los sistemas de producción la Coor-
dinación General de Informática (cgi) implementó 
una solución que consta de las siguientes etapas (ver 
imagen 3).

Determinación del requerimiento. Se efectúa, me-
diante el módulo de registro de características desa-
rrollado en lenguaje Java, el análisis y registro de las 
características de las preguntas del cuestionario que 
serán levantadas para definir las estructuras de bases 
de datos a emplear, así como la realización de pruebas 
a las características levantadas con el requerimiento. 

Importación del cuestionario. Se recupera la infor-
mación del instrumento de captación que la fuente in-
formante registra electrónicamente en un archivo de 
ms Excel mediante un módulo desarrollado para este 
propósito. El personal de la Dgegspj recibe la informa-
ción recuperada y efectúa el proceso de importación al 
sistema desarrollado en lenguaje Java. 

Validación de información. Al ser importada la in-
formación se lleva a cabo una comprobación de puntos 
de consistencia de los módulos que conforman el ins-
trumento de captación.

Integración a base de datos. La información se in-
corpora al esquema de base de datos relacional Oracle 
que se encuentra modelado para la integración de cada 
instrumento de captación en preparación para el proce-
so de validación y congruencia de la información. 

Exportación al cuestionario. Se exporta la informa-
ción a través del módulo del sistema desarrollado para 
este propósito a un archivo en formato de ms Excel para 
su validación y/o acuse por parte de la fuente informante.

Disponibilidad de la información. Se asignan los 
permisos de lectura al esquema de base de datos para 
personal de Dgegspj para realizar los procesos de va-
lidación y congruencia de la información. 

8 Las clasificaciones que presentan el superíndice “a/” en dicho archi-
vo desarrollarán su desagregación en el complemento de este. No 
obstante, para el caso específico de la clasificación “149 delitos”, 
estos pueden consultarse directamente en la Norma Técnica para 
la Clasificación Nacional de Delitos para Fines Estadísticos, publi-
cada en el dof el 22 de octubre de 2018. Sobre esta clasificación, 
es importante considerar que, si bien el listado empleado en los 
instrumentos de captación consta de 165 delitos, 16 obedecen a 
categorías “No identificado” para efectos de control estadístico.

Respaldo de información. Se efectúa el resguardo 
de la información de forma periódica y programada en 
los medios que la cgi tiene designados para estos pro-
pósitos, durante y al término del levantamiento.

Sistemas de producción y flujos                   Imagen 3
de trabajo

 

Importación del 
cuestionario 

Inicio 

Validación de 
información 

Integración a 
base de datos 

Exportación al 
cuestionario 

Fin 

Disponibilidad de 
información  

Determinación 
del requerimiento 

Respaldo de 
información  

Fuente: Elaboración propia.

4.3 Diseño de la captación

4.3.1 Diseño de los instrumentos de captación

Los instrumentos de captación del cnspe 2025 se inte-
gran por dos módulos que, en su conjunto, contienen 299 
preguntas. A continuación, se presenta la distribución de 
las mismas, de acuerdo con los apartados, subseccio-
nes, secciones y módulos relacionados9 (ver tabla 2).

9 Los apartados, subsecciones, secciones y módulos marcados con 
(*) son de reciente incorporación, a excepción de los temas relacio-
nados con parque vehicular y líneas y aparatos telefónicos, cuyo 
levantamiento se realiza de forma bienal en paralelo al levanta-
miento del Censo Nacional de Gobiernos Municipales y Demarca-
ciones Territoriales de la Ciudad de México. Con independencia de 
lo anterior, se recomienda revisar el instrumento de captación del 
cnspe 2025, con la finalidad de identificar de manera detallada su 
conformación.
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Distribución de las preguntas que conforman el cnspe 2025 Tabla 2

(Continúa)

Estructura organizacional y recursos
I. Estructura organizacional e infraestructura

I.1 Estructura organizacional
• Estructura organizacional. 1 pregunta Al cierre del año 2024
I.2 Infraestructura
• Unidades de infraestructura policial.

◦ Unidades de infraestructura policial.
◦ Instalaciones de las comandancias,

estaciones y subestaciones.
◦ Instalaciones de los cuarteles.

• Otro tipo de infraestructura.

16 preguntas Al cierre del año 2024
Durante el año 2024

I.3 Recursos materiales para el ejercicio de la función*
• Parque vehicular.
• Líneas y aparatos telefónicos.
• Equipo informático.

3 preguntas Al cierre del año 2024
Durante el año 2024

II. Recursos humanos
II.1 Perfil de la persona titular de la institución encargada de la función de seguridad pública
• Perfil de la persona titular de la institución encargada
de la función de seguridad pública. 1 pregunta Al cierre del año 2024

II.2 Características del personal
• Características del personal. 12 preguntas Al cierre del año 2024
II.3 Binomios caninos*
• Binomios caninos. 1 pregunta Al cierre del año 2024
II.4 Personal destinado a funciones de seguridad pública adscrito a otras instituciones
• Personal destinado a funciones de seguridad pública
adscrito a otras instituciones. 1 pregunta Al cierre del año 2024

II.5 Fortalecimiento policial
• Evaluaciones de control de confianza, de competencias
básicas y de desempeño.

• Profesionalización.
• Certificado Único Policial.
• Capacitación.

8 preguntas Al cierre del año 2024
Durante el año 2024

II.6 Dignificación del servicio

• Dignificación del servicio. 7 preguntas Al cierre del año 2024
Durante el año 2024

II.7 Régimen disciplinario
• Mecanismos para la prevención e identificación
de actos de corrupción o abuso de autoridad.

• Personal sancionado.
• Personal denunciado.

8 preguntas Al cierre del año 2024
Durante el año 2024

II.8 Personal lesionado, fallecido y desaparecido o no localizado
• Personal lesionado.
• Personal fallecido.
• Personal desaparecido o no localizado.

14 preguntas Durante el año 2024

III. Órganos y unidades especializadas
III.1 Unidad estadística u homóloga
• Unidad estadística u homóloga. 3 preguntas Al cierre del año 2024
III.2 Unidad de inteligencia y/o análisis u homóloga

• Unidad de inteligencia y/o análisis u homóloga. 6 preguntas Al cierre del año 2024
Durante el año 2024
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Distribución de las preguntas que conforman el cnspe 2025                              			        Tabla 2

(Continúa)

Estructura organizacional y recursos
III. Órganos y unidades especializadas

III.3 Unidad de proximidad social u homóloga

• Unidad de proximidad social u homóloga. 7 preguntas Al cierre del año 2024
Durante el año 2024

III.4 Unidad de investigación u homóloga

• Unidad de investigación u homóloga. 8 preguntas Al cierre del año 2024
Durante el año 2024

III.5 Unidad de policía cibernética u homóloga

• Estructura organizacional, infraestructura y recursos  humanos.
• Pláticas de prevención en materia de ciberseguridad.
• Ciberpatrullajes y ciberinvestigaciones.
• Monitoreo cibernético de actividades ilegales.
• Reportes sobre incidentes cibernéticos.
• Incidentes de seguridad informáticos.
• Denuncias en materia de ciberseguridad.

18 preguntas Al cierre del año 2024
Durante el año 2024

III.6 Unidad de asuntos internos u homóloga

• Unidad de asuntos internos u homóloga. 5 preguntas Al cierre del año 2024
Durante el año 2024

III.7 Comisión de honor y justicia u homóloga

• Comisión de honor y justicia u homóloga. 5 preguntas Al cierre del año 2024
Durante el año 2024

III.8 Comisión de carrera policial u homóloga

• Comisión de carrera policial u homóloga. 2 preguntas Al cierre del año 2024
Durante el año 2024

IV. Recursos presupuestales
IV.1 Recursos presupuestales
• Recursos presupuestales. 5 preguntas Durante el año 2024

V. Informes, fuentes de información y registros
V.1 Registros administrativos
• Registros administrativos. 3 preguntas Al cierre del año 2024
V.2 Informe de actividades o labores
• Informe de actividades o labores. 1 pregunta Actualmente (2025)

VI. Complejos de seguridad
VI.1 Complejos de seguridad
• Complejos de seguridad. 4 preguntas Al cierre del año 2024

VII. Centros de atención y sistemas telefónicos de llamadas de emergencia
VII.1 Centros de atención de llamadas de emergencia

• Centros de atención de llamadas de emergencia. 6 preguntas Al cierre del año 2024
Durante el año 2024

VII.2 Sistemas telefónicos de emergencias
• Sistemas telefónicos de emergencias. 4 preguntas Durante el año 2024
VII.3 Otros mecanismos para la recepción de emergencias y/o denuncias
• Otros mecanismos para la recepción de emergencias
   y/o denuncias. 1 pregunta Durante el año 2024

VIII. Academias o institutos de formación policial
VIII.1 Academias o institutos de formación policial

• Academias o institutos de formación policial. 15 preguntas Al cierre del año 2024
Durante el año 2024
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Distribución de las preguntas que conforman el cnspe 2025                              			        Tabla 2

(Continúa)

IX. Centro de evaluación y control de confianza
IX.1 Centro de evaluación y control de confianza

• Centro de evaluación y control de confianza. 7 preguntas Al cierre del año 2024
Durante el año 2024

X. Asociación interinstitucional
X.1 Asociación interinstitucional distinta al Mando Único Policial u homólogo
• Asociación interinstitucional distinta al Mando Único Policial 
  u homólogo. 2 preguntas Durante el año 2024

X.2 Asociación interinstitucional en materia de Mando Único Policial u homólogo
• Asociación interinstitucional en materia de Mando Único 
  Policial u homólogo. 2 preguntas Durante el año 2024

X.3 Donaciones
• Donaciones. 1 pregunta Durante el año 2024

XI. Certificaciones
XI.1 Certificaciones
• Certificaciones. 2 preguntas Al cierre del año 2024

XII. Empresas de seguridad privada
XII.1 Registro de las empresas de seguridad privada
• Registro de las empresas de seguridad privada. 4 preguntas Al cierre del año 2024
XII.2 Capacitación al personal operativo de las empresas de seguridad privada
• Capacitación al personal operativo de las empresas 
  de seguridad privada. 1 pregunta Durante el año 2024

XII.3 Quejas, visitas de verificación y sanciones a las empresas de seguridad privada
• Quejas, visitas de verificación y sanciones a las empresas
  de seguridad privada. 3 preguntas Durante el año 2024

Ejercicio de la función de seguridad pública
I. Puestas a disposición

I.1 Puestas a disposición
• Puestas a disposición. 2 preguntas Durante el año 2024
I.2 Puestas a disposición de personas ante la autoridad de Justicia Cívica
• Presuntas faltas cívicas registradas.
• Probables personas infractoras de presuntas faltas cívicas. 9 preguntas Durante el año 2024

I.3 Puestas a disposición de personas ante el Ministerio Público
• Presuntos delitos registrados.
• Probables víctimas de presuntos delitos.
• Probables personas responsables de presuntos delitos.

15 preguntas Durante el año 2024

II. Actuaciones dentro del Sistema de Justicia Penal
II.1 Denuncias
• Denuncias. 1 pregunta Durante el año 2024
II.2 Primer respondiente
• Primer respondiente. 4 preguntas Durante el año 2024
II.3 Inspecciones
• Inspecciones. 1 pregunta Durante el año 2024
II.4 Mandamientos ministeriales y judiciales
• Mandamientos ministeriales y judiciales. 2 preguntas Durante el año 2024
II.5 Participación en audiencias
• Participación en audiencias. 1 pregunta Durante el año 2024
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Distribución de las preguntas que conforman el cnspe 2025                              			        Tabla 2

(Continúa)

Ejercicio de la función de seguridad pública
II. Actuaciones dentro del Sistema de Justicia Penal

II.6 Seguridad procesal
• Traslados.
• Seguridad en salas de audiencia. 2 preguntas Durante el año 2024

II.7 Acciones relacionadas con medidas cautelares y suspensión condicional del proceso
• Acciones relacionadas con medidas cautelares 
  y suspensión condicional del proceso. 1 pregunta Durante el año 2024

III. Aseguramientos
III.1 Aseguramiento de armas
• Aseguramiento de armas. 5 preguntas Durante el año 2024
III.2 Aseguramiento de hidrocarburos
• Hidrocarburos.
• Tomas clandestinas de hidrocarburos. 4 preguntas Durante el año 2024

III.3 Aseguramiento de tomas clandestinas de agua*
• Aseguramiento de tomas clandestinas de agua. 2 preguntas Durante el año 2024
III.4 Aseguramiento de narcóticos
• Aseguramiento de narcóticos. 2 preguntas Durante el año 2024
III.5 Plantíos ilícitos destruidos y superficies erradicadas
• Plantíos ilícitos destruidos y superficies erradicadas. 2 preguntas Durante el año 2024
III.6 Aseguramiento de vehículos
• Aseguramiento de vehículos. 2 preguntas Durante el año 2024
III.7 Aseguramiento de mercancía apócrifa o pirata
• Aseguramiento de mercancía apócrifa o pirata. 2 preguntas Durante el año 2024
III.8 Aseguramiento de laboratorios
• Aseguramiento de laboratorios. 2 preguntas Durante el año 2024

IV. Operativos, patrullajes y remisiones de vehículos
IV.1 Operativos
• Operativos. 3 preguntas Durante el año 2024
IV.2 Servicios de patrullaje
• Servicios de patrullaje. 1 pregunta Durante el año 2024
IV.3 Remisiones a depósito vehicular
• Remisiones a depósito vehicular. 1 pregunta Durante el año 2024

V. Atención a víctimas y localización de personas desaparecidas o no localizadas
V.1 Atención a víctimas
• Atención a víctimas. 6 preguntas Durante el año 2024
V.2 Búsqueda y localización de personas desaparecidas o no localizadas
• Reportes de personas desaparecidas o no localizadas.
• Alertas amber.
• Localización de personas desaparecidas o no localizadas.

9 preguntas Durante el año 2024

VI. Tránsito, movilidad y seguridad vial
VI.1 Boletas de infracción levantadas e imágenes detectadas por los sistemas de fotomulta o fotoinfracción 
aceptadas
• Boletas de infracción levantadas e imágenes detectadas
  por los sistemas de fotomulta o fotoinfracción aceptadas. 1 pregunta Durante el año 2024

VI.2 Infracciones de tránsito registradas
• Infracciones de tránsito registradas. 4 preguntas Durante el año 2024
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Distribución de las preguntas que conforman el cnspe 2025                              			        Tabla 2

VI.3 Personas conductoras sancionadas
• Personas conductoras sancionadas. 6 preguntas Durante el año 2024
VI.4 Montos asociados a las multas impuestas

• Montos asociados a las multas impuestas. 2 preguntas Al cierre del año 2024
Durante el año 2024

VII. Hechos probablemente delictivos en carreteras y puentes de jurisdicción estatal
VII.1 Probables robos o asaltos en carreteras y puentes de jurisdicción estatal
• Probables robos o asaltos en carreteras y puentes 
  de jurisdicción estatal. 6 preguntas Durante el año 2024

VII.2 Tomas de casetas de peaje y/u obstrucciones de carreteras y puentes de jurisdicción estatal
• Tomas de casetas de peaje y/u obstrucciones 
  de carreteras y puentes de jurisdicción estatal. 5 preguntas Durante el año 2024

VIII. Enfrentamientos
VIII.1 Enfrentamientos
• Enfrentamientos. 6 preguntas Durante el año 2024

IX. Bienes robados y recuperados
IX.1 Bienes robados y recuperados
• Bienes robados y recuperados. 3 preguntas Durante el año 2024

Principales cambios en los instrumentos 		
de captación

Para la realización del presente censo se llevaron a 
cabo ajustes a los módulos, secciones y preguntas que 
lo conforman, así como algunas adiciones a sus con-
tenidos. Dichos cambios resultaron de los procesos de 
estandarización de contenidos transversales entre los 
Censos Nacionales de Gobierno, de la retroalimentación 
especializada en temas específicos relacionados con 
cada una de las materias abordadas, así como de la 
identificación de necesidades de información realizada 
por el personal de la Dirección General Adjunta de Po-
líticas y Censos Nacionales de Gobierno.

En el marco de estas actividades, se realizaron di-
versos trabajos de revisión a efecto de contar con ma-
yores elementos conceptuales y metodológicos que 
orientaran el ajuste de variables específicas para el 
ejercicio de las funciones comprendidas.

De esta manera, y en concordancia con los procesos 
de revisión documental, análisis normativo, análisis de 
las consultas operativas durante la fase de captación 
2024, estandarización de contenidos, así como de la 
retroalimentación operativa y especializada externa; se 
realizaron cambios o adición de reactivos al cnspe 2025, 
destacando los siguientes:

1.	 Precisión de la información relacionada con la 
adscripción del personal adscrito a la institución 
de seguridad pública u homóloga, independiente-
mente de las funciones realizadas.

2.	 Generación de información sobre los binomios 
caninos capacitados para la realización de la fun-
ción de seguridad pública.

3.	 Profundización en los contenidos relacionados 
con las instalaciones de los cuarteles y las coman-
dancias, estaciones y subestaciones policiales, 
las prestaciones laborales ofrecidas al personal, 
los elementos de uniforme policial otorgados, el 
equipamiento e instrumentos para el uso de la 
fuerza asignados, así como las asociaciones in-
terinstitucionales celebradas para tal efecto.

4.	 Profundización en los contenidos asociados a las 
sedes o planteles de las academias o institutos 
de formación policial, así como en el perfil profe-
sional de las personas instructoras de estas.

5.	 Actualización del catálogo de tipo de faltas cívicas.

6.	 Generación de información sobre la forma de 
realización de los aseguramientos de armas, de 
tal forma que se pueda conocer si se llevaron 
a cabo exclusivamente por la institución encar-
gada de la función de seguridad pública o en 
conjunto con otras autoridades de diferente na-
turaleza.

7.	 Generación de información sobre la realización de 
aseguramientos de tomas clandestinas de agua.

8.	 Refinación de la información relacionada con los 
aseguramientos de narcóticos, en cuanto al tipo 
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de narcóticos asegurados y la unidad de medida 
para su contabilización.

9.	 Actualización del catálogo de tipo de infraccio-
nes de tránsito.

10.	 Generación de información sobre el tipo de mer-
cancía sustraída en los probables robos y asaltos 
a camiones de carga sucedidos en carreteras y 
puentes de jurisdicción estatal.

11.	 Refinación metodológica de la información re-
lacionada con las probables personas respon-
sables puestas a disposición ante el Ministerio 
Público derivado de probables robos y asaltos 
sucedidos en carreteras y puentes de jurisdicción 
estatal; de tomas de casetas de peaje de carre-
teras y puentes de jurisdicción estatal, así como 
de obstrucciones de carreteras y puentes de ju-
risdicción estatal.

12.	 Precisión de las categorías del catálogo de tipo 
de animales reportados como robados y recupe-
rados, diferenciando entre el ganado y aquellos 
destinados a la compañía de las personas.

A continuación, se muestra el balance general de 
cambios del cnspe 2025 respecto de su edición 2024 
(ver tabla 3).

Balance general de cambios del cnspe 2025                              			                                  Tabla 3

Módulo Preguntas
totales

Preguntas sin 
cambio

Preguntas con 
cambio1/

Preguntas 
incorporadas

1 187 113 68 6
2 112 48 58 6

Total 299 161 126 12
1/ Se refiere a las preguntas que presentaron algún cambio de redacción, temporalidad, instrucciones, catálogos, nivel de desagregación y/o estruc-
tura de las tablas de respuesta; esto con la finalidad de homologar sus contenidos con los Censos Nacionales de Gobierno con los que comparte 
cobertura temática.

4.3.2 Diseño del operativo de captación

El diseño del operativo de captación tiene como propó-
sito describir la estrategia operativa del levantamiento, 
identificando las actividades, funciones, responsabili-
dades y esquemas de coordinación que se tienen que 
observar durante la fase de captación del cnspe, tanto 
en la etapa de preparación de la captación, como du-
rante el operativo de levantamiento y el cierre de este; 
además, de los recursos humanos, materiales y pre-
supuestales con los que se cuenta para su ejecución. 

4.3.2.1 Estructura operativa del cnspe 2025

Para llevar a cabo el levantamiento del cnspe 2025 se 
cuenta con la participación de la Unidad de Estadísticas 

de Gobierno, Seguridad Pública y Justicia (Uegspj) 
del cnspe como unidad central coordinadora del pro-
grama y la Dirección General de Operación Regional 
(dgor), particularmente la estructura regional y estatal 
del inegi, que son las principales áreas operativas que 
intervienen en el levantamiento del cnspe. Además, se 
cuenta con enlaces coordinadores o integradores de la 
información en cada entidad federativa, pertenecientes 
a las instituciones responsables de la seguridad públi-
ca en cada entidad federativa.

Las actividades de planeación, programación y coor-
dinación para la fase de captación, a cargo de la 
Uegspj, recaen en la Dirección de Censos Naciona-
les de Gobierno (dcng) y se realizan a través de la 
Subdirección de Operación de Censos Nacionales de 
Gobierno (socng), que tiene como función principal 
la coordinación general del operativo censal y de los 
subprocesos que lo integran, así como coadyuvar en la 
atención y seguimiento de situaciones de índole ope-
rativa que afecten significativamente la recolección de 
información; con el apoyo de los departamentos que 
la integran: 

•	 Departamento de Control y Logística (dcl): prin-
cipal encargado de la organización y logística de 
cada una de las etapas del proceso de levanta-
miento, su control y seguimiento

•	 Departamento de Integración de Información Es-
tadística (diie): responsable de establecer los 
subprocesos para homologar la integración y 
revisión primaria de la información captada, así 
como participar como último filtro de calidad me-
diante la revisión de los cuestionarios en Ofici-
nas Centrales

•	 Departamento de Operación Estratégica (doe): 
lleva a cabo los subprocesos de planeación y 
evaluación tanto de las actividades operativas, 
como del desempeño de la estructura territorial 
del inegi. Además, genera los insumos estra-
tégicos para la toma de decisiones durante el 
operativo y para la mejora de los ciclos poste-
riores
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Las direcciones regionales y coordinaciones estata-
les del inegi, adscritas a la dgor, son las principales 
responsables de la implementación de la captación 
y el seguimiento a nivel territorial. Para el cnspe, las 
figuras operativas que intervienen directamente en el 
levantamiento son

•	 Responsable operativo en la coordinación esta-
tal (roce)

•	 Responsable operativo en la dirección regional 
(rodr)

•	 Enlace supervisor estatal (es)

roce es la figura operativa designada para organizar 
y llevar a cabo, en tiempo y forma, las actividades rela-
cionadas con la etapa de coordinación y levantamien-
to de información del censo en su entidad federativa. 
Esta figura recae en la persona titular de la Jefatura 
de Departamento de Estadísticas de Gobierno (jdeg) 
adscritas a la Subdirección Estatal de Estadística o de 
Estadísticas Económicas (dependiendo de la estructura 
de cada entidad). Entre sus actividades están coordinar, 
administrar y optimizar los recursos humanos, materia-
les, presupuestales y herramientas de apoyo con los 
que se cuenta para cumplir con los objetivos y metas 
impuestas para el proyecto estadístico; así como ges-
tionar y dar seguimiento a la integración de información 
en las instituciones informantes y realizar la revisión pri-
maria de los datos para garantizar la calidad de estos.

Enlace supervisor estatal (es) es la principal figura de 
apoyo al roce, que participa directamente en el cum-
plimiento de las etapas del proceso de levantamiento. 
Entre sus actividades están el apoyo administrativo 
como parte de la gestión de los recursos materiales, 
así como participar en la implementación de la estra-
tegia operativa y de revisión primaria de la información 
junto con el personal eventual contratado para la capta-
ción de censos nacionales de gobierno estatales.

rodr es la figura operativa del ámbito regional en-
cargada del seguimiento y monitoreo de las activida-
des relacionadas con la coordinación y levantamiento 
del programa estadístico en las entidades federativas 
que integran su dirección regional. Las responsabili-
dades recaen en la persona titular de la Jefatura de 
Departamento de Registros Administrativos Sociode-
mográficos y Operativos de Gobierno adscrita a cada 
dirección regional. Entre sus tareas principales están 
el monitoreo y seguimiento de las actividades estable-
cidas en la programación general, con la finalidad de 
hacer más eficiente el cumplimiento de objetivos y me-
tas impuestos por el proyecto estadístico.

Adicionalmente, en algunas coordinaciones estata-
les se asigna una figura denominada “Analista de Ex-
plotación” como apoyo para la integración y revisión 
de la información captada en los censos nacionales de 
gobierno del ámbito estatal.

La siguiente imagen presenta el esquema general 
de la estructura operativa descrita (ver imagen 4).

Estructura operativa del cnspe 2025                                                                  		                               Imagen 4

Fuente: Elaboración propia.

Unidad de Estadísticas 
de Gobierno, Seguridad 

Pública y Justicia 

Dirección regional Coordinación estatal

Director(a) regional 
(Responsable del proyecto 

en la regional)

Coordinador(a) estatal
(Responsable del proyecto 

en la estatal)

Jefatura de Departamento de 
Registros Administrativos 

Sociodemográficos y 
Operativos de Gobierno

(Responsable operativo en la 
dirección regional)

Jefatura de Departamento de 
Estadísticas de Gobierno 

Seguridad y Justicia Estatal 
(Responsable operativo en la 

coordinación estatal)

Enlaces 
supervisores 

estatales 

Coordinación general 
del programa de 

información  

Acciones de 
seguimiento del 

operativo 
Implementación del 

operativo del 
levantamiento

Analista de 
explotación1/

1/ Disponible solo en 17 entidades 
federativas
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4.3.2.2 Recursos humanos, materiales 		
            y presupuestales 				  
            del cnspe 2025

Como se ha comentado, para la ejecución del cnspe se 
hace uso de los recursos humanos y materiales de la 
estructura regular del inegi, tanto de la Uegspj como de 
las direcciones regionales y coordinaciones estatales. 

En las direcciones regionales son nueve Jefaturas de 
Departamento de Registros Administrativos Sociodemo-
gráficos y Operativos de Gobierno (una por cada Di-
rección Regional excluyendo a la Dirección Regional 
Centro en la cdmx) y su personal de apoyo.

A nivel entidad federativa, son 32 Jefaturas de De-
partamento de Estadísticas de Gobierno (31 en las 
Coordinaciones Estatales y 1 en la dr Centro), 70 en-
laces supervisores y 17 analistas de explotación even-
tuales como apoyo a las coordinaciones estatales.

Cabe señalar que los recursos humanos mencio-
nados, que asumen las funciones de las figuras ope-
rativas expuestas en el apartado anterior, son los 
responsables de operar el conjunto de censos nacio-
nales de gobierno en el ámbito estatal (siete progra-
mas censales en 2025), entre los que se encuentra 
el cnspe.

En este mismo sentido, el recurso presupuestal uti-
lizado para las actividades de campo y supervisión, 
así como la contratación de las y los analistas de ex-
plotación eventuales, se programa de forma integral 
para todos los censos nacionales de gobierno del or-
den estatal.

El presupuesto solicitado en 2025 para la captación 
de los censos nacionales de gobierno del orden es-
tatal asciende a 10.9 millones de pesos, distribuidos, 
porcentualmente, de la siguiente manera por capítulo 
del clasificador por objeto del gasto: capítulo 1000 ser-
vicios personales, 85.9 %; capítulo 2000 materiales y 
suministros, 2.6 %; y capítulo 3000 servicios genera-
les, 11.5 por ciento.

4.3.2.3 Proceso general para la captación 		
            de información del cnspe 2025

I. Concertación de citas con los enlaces 
   y/o informantes

La concertación de citas con los enlaces informantes 
en la entidad federativa es una actividad realizada por 

las figuras responsables operativas de las coordinacio-
nes estatales (roce) y sus enlaces supervisores (es), 
la cual consiste en iniciar con los preparativos para es-
tablecer los canales de comunicación estratégicos con 
las y los funcionarios públicos que ordenarán el llenado 
de los instrumentos de captación, mediante la progra-
mación de reuniones de coordinación y presentación 
de los proyectos. Para ello, se emiten comunicaciones 
oficiales para iniciar con los trabajos de preparación y 
coordinación para el levantamiento, tanto de la presi-
dencia del inegi, como por parte de la persona titular 
de cada coordinación estatal.

II. Visitas de difusión y entrega de cuestionarios 

En esta actividad, la persona titular de la coordinación 
estatal del inegi o quien esta designe, junto con la fi-
gura roce, acude con las autoridades de la entidad 
federativa en la materia del censo, para presentar 
las características generales del proyecto estadístico 
y sirve como evento para formalizar el inicio del cnspe 
mediante la entrega de los instrumentos de capta-
ción para su llenado. En la presentación se aborda 
el esquema de trabajo de recopilación de la informa-
ción y el cronograma de actividades establecido para 
su realización. Además, se define a las o los enlaces 
coordinadores o integradores, que fungirán como res-
ponsables del llenado de los cuestionarios en cada ins-
titución informante.  

III. Integración de información preliminar 
     (informante)

El proceso de integración de información inicia una vez 
que las instituciones informantes reciben los instru-
mentos de captación por parte del personal del inegi.

Para llevar a cabo el llenado del instrumento de cap-
tación, las y los informantes cuentan con este en formato 
Excel, el cual también está disponible en una herramien-
ta web para la captura de información directa. 

En esta actividad, cada institución informante se or-
ganiza internamente a fin de recopilar e integrar los 
datos solicitados por el inegi, identificando las áreas 
generadoras o concentradoras de los mismos y plas-
mando la información en el instrumento de captación; 
contando siempre con el acompañamiento y asesoría 
del personal del inegi a través de dos esquemas: las 
coordinaciones estatales, a través del departamento 
de estadísticas de gobierno, otorgan apoyo y soporte 
directo para el llenado del cuestionario a los respon-
sables designados en la institución informante o a los 
servidores públicos generadores de la información; y el 
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equipo de trabajo de la Uegspj mediante el apoyo en la 
atención de dudas conceptuales y de instrucciones de 
llenado que sean planteadas por los informantes y no 
sea posible atenderse a nivel entidad.

Una vez que la institución informante cuenta con 
una primera versión del instrumento de captación con 
los datos solicitados, es enviada a la figura roce y/o 
enlace supervisor responsable para su revisión. 

IV. Revisión primaria y ajustes de información    
     preliminar (roce) 

La actividad de revisión primaria y ajustes de informa-
ción se lleva a cabo desde el momento de una recupera-
ción parcial o total de la información. La responsabilidad 
de esta actividad recae en la o el roce o, en su caso, la 
o el enlace supervisor que mantenga el contacto con la 
institución informante. 

Esta revisión se centra en tres puntos básicos: com-
pletitud de información en los instrumentos de capta-
ción; congruencia de los datos registrados -aritmética 
y conceptual-; y análisis del contenido de los comen-
tarios vertidos por el informante a fin de que atiendan 
a las situaciones específicas que se plantean (ya sea 
inexistencia de información o no aplicación de los cri-
terios de llenado). 

Para el desarrollo de esta actividad se cuenta con 
tres herramientas de apoyo: 1) documento general de 
revisión primaria en el cual se describen las revisio-
nes y acciones principales que se deben efectuar a un 
cuestionario en versión preliminar; 2) la incorporación 
de fórmulas y condicionales a los instrumentos de cap-
tación por medio de las cuales se efectúa la validación 
aritmética y de relación entre preguntas, generando 
notificaciones que describen posibles inconsistencias 
o errores de llenado; y, 3) la “ficha de consistencia”, 
que sirve para que la o el roce pueda observar el 
comportamiento histórico de variables específicas con 
respecto a lo reportado por la institución en años an-
teriores y de esta manera, en caso necesario, verificar 
variaciones significativas y garantizar con ello la con-
sistencia histórica de la serie estadística. 

De no aprobar esta revisión primaria, los cuestiona-
rios se retornan con observaciones al enlace informante, 
a fin de que se realicen los ajustes necesarios o emitan 
las justificaciones pertinentes, según sea el caso. Cabe 
señalar que este proceso se realiza tantas veces como 
es necesario a fin de cumplir con los criterios de llenado 
y de calidad de la información establecidos.

V. Revisión por Oficinas Centrales (oc) 
    y liberación de información definitiva

Una vez realizada la revisión primaria del instrumento 
de captación por parte de la figura roce, se notifica 
a Oficinas Centrales, particularmente al Departamento 
de Integración de Información Estadística, donde se 
hace una segunda revisión con un nivel de especifi-
cidad mayor, tanto en la dimensión conceptual como 
metodológica, lo cual implica revisar la congruencia de 
la información registrada en el cuestionario, así como 
las justificaciones y/o comentarios emitidos por los in-
formantes, con el objetivo de hacer un análisis detalla-
do de algunos elementos aritméticos y conceptuales 
de interés, así como una revisión general de los filtros 
realizados por las y los roce. De este proceso se de-
rivan observaciones que son enviadas a cada roce, 
las cuales deben ser atendidas en coordinación con 
los informantes. 

Al ser atendidas cada una de las observaciones 
emitidas desde Oficinas Centrales, se notifica la libe-
ración de los instrumentos de captación para firma y 
sello, indicando que no existen más comentarios que 
subsanar, por lo que el o la roce debe realizar un el 
cotejo final de la información cargada en la base de 
datos de captura, a fin de detectar algún error en la 
carga o captura de la última versión del instrumento de 
captación.  

VI. Conclusión del operativo

Cuando se cuenta con la liberación para firma y sello 
por parte de Oficinas Centrales, el o la roce acude con 
sus enlaces institucionales para la gestión de la firma 
y sello en la carátula del instrumento de captación, a 
fin de formalizar su entrega. Una vez formalizados, se 
deben cargar en formato digital en la plataforma de se-
guimiento y control del operativo y ser resguardados, 
en su versión física, por las y los roce en las coordina-
ciones estales del inegi, de acuerdo con los lineamien-
tos institucionales establecidos para ello.

Con la información disponible en la base de datos 
de captura, esta se libera al área de procesamiento 
para la ejecución de los procesos previos a la genera-
ción de los productos y publicación de resultados. En 
caso de detectarse alguna inconsistencia posterior a 
la liberación de la base de datos de captura, derivado 
de las actividades de procesamiento, se pueden imple-
mentar reconsultas de información con la coordinación 
estatal y los informantes, a fin de realizar ajustes o jus-
tificar las diferencias (ver imagen 5).
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Diagrama de flujo del proceso de captación de los censos nacionales                                                    Imagen 5
de gobierno del orden estatal, aplicable al cnspe 

4.3.2.4 Programación de las actividades		
            del cnspe 2025

Para llevar a cabo las actividades de captación del 
cnspe 2025 se establece el siguiente cronograma de 
actividades (ver tabla 5). 

Cronograma general de actividades del levantamiento del cnspe 2025                           	    	      Tabla 5

Cronograma General de Actividades del Levantamiento del CNSPE 2025
Actividad Inicio Término

Captación 06/01/2025 11/07/2025
Preparación de la captación 06/01/2025 31/01/2025
Ejecución de la captación 03/02/2025 20/06/2025
Cierre de la captación 23/06/2025 11/07/2025

4.4 Diseño del procesamiento y análisis 	
      de la producción

Las actividades del procesamiento inician cuando se 
finaliza la captación de la información en los instru-
mentos. Los cuestionarios se reciben en las Oficinas 
Centrales del instituto, la Subdirección de Operación 
debe revisar, liberar y cargar en la herramienta iktan 
la información para que se pueda dar por concluida la 
base de datos de captura, que es la que sirve como 
insumo a la Subdirección de Procesamiento para llevar 
a cabo las actividades.

La primera actividad que se realiza es construir la 
base de datos preliminar, lo cual se hace analizando 
los instrumentos de captación y obteniendo el modelo 
de base de datos. Enseguida se prepara todo para la 
migración de la información de la base de datos de 
captura a la base de datos preliminar, en esta actividad 

a los datos se les otorgan atributos de valor y codifica-
ción que permiten realizar los procesos de validación 
con precisión y obtener la base de datos definitiva.

Para el proceso de validación, de forma paralela al 
diseño de la base de datos preliminar, se definen los 
criterios de validación, se implementan en lenguaje de 
descripciones y se aplican en la información para revi-
sar las posibles inconsistencias respecto a los criterios 
definidos, así como para el procesamiento de dicha in-
formación. Estos criterios de validación están susten-
tados en los aspectos conceptuales y metodológicos 

Fuente: Elaboración propia.
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Procesamiento	 de la información   Imagen 4

Fuente: Elaboración propia.

de cada variable para detectar incongruencias y omi-
siones, y al mismo tiempo para aplicar tratamientos de 
corrección o imputación en la información. 

Cuando se finaliza el procesamiento de la informa-
ción se obtiene la base de datos definitiva, que es la 
que se trabajará en la Subdirección de Administración 
de Información o en las áreas que exploten la informa-
ción captada para los procesos de presentación y la 
difusión de los resultados.

A continuación, se presenta un diagrama de las ac-
tividades generales en el procesamiento de la informa-
ción (ver imagen 4).

En los siguientes apartados se explica a detalle 
cómo se planifican y diseñan cada una de las activida-
des, que van desde el análisis de requerimientos y de-
finición de criterios de validación, hasta la generación 
de la base de datos definitiva.

4.4.1 Diseño de la base de datos preliminar

Los insumos necesarios e indispensables para el pro-
cesamiento de la información son la información y co-
nocer dónde esta se almacena. Por tanto, el primer 
insumo que debe crearse es el lugar de almacena-
miento. En este caso, se trata de una base de datos 
que por el tipo de información que almacena se le de-
nomina base de datos preliminar, misma que debe ser 
diseñada, modelada y construida. 

El modelo de la base de datos se realiza cuando se 
finaliza su diseño, por lo que, las etapas de diseño y 
construcción de la base de datos se realizan durante 
el proceso de etiquetado y marcado del instrumento de 
captación.

En este punto, se define el etiquetado y marcado 
como el elemento auxiliar del diseño de la base de da-
tos preliminar, donde se transforma cada pregunta del 
cuestionario a una tabla de base de datos, con el fin 

de que la información se almacene en ella de la forma 
que conviene al procesamiento. Al crear el etiqueta-
do y marcado, se está definiendo la base de datos, 
además, se incluyen componentes que se requerirán 
en la etapa de validación del procesamiento. Por tan-
to, el etiquetado y marcado constituyen el diseño de 
la base de datos preliminar y el insumo principal para 
almacenar, interpretar y conocer la información. Por lo 
anterior, se provee como elemento de guía para quien 
requiere crear productos o explotar la información del 
censo.

Antes de realizar el etiquetado y marcado, algunos 
detalles que se revisan al instrumento de captación 

al momento de su recepción son los siguientes: que 
cada pregunta, en caso necesario, contenga las ins-
trucciones precisas sobre cómo el informante deberá 
proporcionar la información requerida; que el espacio 
donde se espera recibir una respuesta, en caso de 
que comprenda más de una celda, esté combinada; 
o de acuerdo con los criterios que defina quién va a
captar la información; y que, cuando se cuente con la
versión final de los instrumentos de captación ya no se
alteren las columnas, filas y nombres de páginas ya
establecidos.

Al terminar de etiquetar y marcar el instrumento de 
captación, este se utiliza para crear un archivo con 
enunciados en lenguaje sql, denominado script, que 
permite generar tanto el modelo como la estructura de 
la base de datos preliminar. El modelo de base de da-
tos se trabaja con la herramienta informática sql De-
veloper Data Modeler, integrada en el software libre de 
Oracle, mientras que el script de la base de datos se 
genera con la herramienta informática a la medida di-
señada específicamente para las actividades del proce-
samiento de información y desarrollada por el personal 
de este.

En la siguiente imagen se muestra un ejemplo de una 
tabla del instrumento de captación con las etiquetas y 
marcas (ver imagen 5).
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Etiquetas y marcas del instrumento de captación                                                                                       Imagen 5

Fuente: Elaboración propia.

 4.4.2 Migración e integración de datos

Como parte de las actividades que comprende el proce-
samiento, se tiene la migración e integración de datos 
desde el origen de datos, que es donde se almacena la 
información captada, hacia el destino, que es la base de 
datos preliminar. 

La migración de la información consiste, inicialmen-
te en la correlación del origen (información captada), 
con el destino (información preliminar), para que, una 
vez establecida esa correlación, se migre la informa-
ción. Debido a que no se tiene control sobre dónde se 
almacena inicialmente la información captada, conocer 
el diseño del origen permite realizar dicha correlación. 
Así, a partir del diseño del origen se puede correlacio-
nar cada elemento con el destino.

El área de informática diseña la base de datos de 
captura, como una base simple y sin validaciones don-
de cada dato es de tipo cadena. Esto es así ya que 
se espera que sirva de insumo para diferentes herra-
mientas y estas se encarguen de las validaciones que 
se requieran. A esta base de datos se le denomina en 
el proceso como base de captura, que en la práctica 
no necesariamente es una base de datos si no que 
pueden ser diferentes formatos de almacenamiento 
para los ámbitos federal, estatal o municipal. La base 
de captura sirve para nutrir el aplicativo iktan, a través 
del cual se carga el instrumento de captación llenado 
en hoja de cálculo y se llena la base de datos.

La base de captura tiene diferentes tipos de tablas, 
y dependiendo del tipo de tabla es la correlación que 
se debe llevar a cabo, por ejemplo, tiene una tabla de-
nominada principal, donde se almacena la mayoría de 
los datos del instrumento, otra llamada grid y por último 

otra llamada cíclica con diferentes características. A con-
tinuación, se describen los pasos que se siguen para rea-
lizar esta correlación:

1.	 De acuerdo con la estructura de una tabla de 
la base de datos preliminar, denominada tr, se 
determina en qué tipo de tabla de captura esta-
ría almacenada la información. Si es una tr con 
a lo más 30 datos es probable que este en una 
principal, si sobrepasa puede estar en una grid 
y si la tr no tiene un número fijo de registros o 
no está relacionada con algún catálogo con alta 
probabilidad estará en una cíclica.

2.	 Una vez que se ha determinado el tipo de tabla 
captura, se procede de acuerdo con lo siguiente:

a) Principal. Se determina qué columnas de la 
tabla principal tienen la información de la tr, 
además se generan los nombres de las co-
lumnas con ayuda del número de pregunta, 
número de renglones y número de columnas. 
Posteriormente, se migra la información a la 
tr. 

b) Grid. Se identifican los elementos del catá-
logo asociado a la tr que se van a migrar 
y se correlacionan con los elementos de la 
columna “CODIGO”, luego se correlaciona 
cada columna, para este caso normalmente 
ambas tablas tienen el mismo nombre. En-
tonces se migra la información tr. 

c) Cíclica. De la tabla de captura se elige la co-
lumna donde va a estar el consecutivo de los 
registros, se elige un inicio de consecutivo, ya 
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sea 0, 1 u otro elemento. Por lo demás, es 
similar la correlación con una tabla tipo grid.

3.	 En ocasiones, la tabla tr se forma de varias 
tablas de captura, cada una de estas tablas forma 
una parte de la tabla tr, ya sea agregando colum-
nas o registros, por tanto, cada parte de la tabla se 
realiza como en el paso 2 y luego se unen para for-
mar la tabla tr final. 

4.	 Se debe identificar si la tabla tr necesita “no es-
pecificados” de catálogo y si los requiere, se agregan. 

5.	 Al final, es necesario determinar los remplazos 
de ciertos datos por otros esperados en la tr.

Para realizar la migración e integración de datos, así 
como la codificación de estos, se utiliza una herramien-
ta que simplifica el proceso para estas actividades.

4.4.3 Validación de datos

La necesidad de que se apliquen criterios de revisión 
de consistencia y depuración de la información, o crite-
rios de validación, tiene como punto de partida admitir 
que a lo largo del proceso de generación de informa-
ción se pueden cometer errores que podrían distorsio-
nar los resultados emitidos, por lo que es necesario 
aplicar un conjunto de normas para revisar la cohe-
rencia de la información y establecer las medidas de 
corrección más apropiadas, acordes con los objetivos 
y metas del proyecto de generación estadística.

Los errores se generan en diferentes momentos del 
desarrollo del proceso y pueden provenir de distintas 
fuentes, algunas de ellas son las siguientes

•	 Diseño deficiente de las preguntas y de las op-
ciones de respuesta en el instrumento de cap-
tación

•	 Imprecisiones o falta de instrucciones al momen-
to de captar la información

•	 Capacitación inadecuada, incompleta o inexis-
tente del personal de apoyo en la captación

•	 Carencia de supervisión, revisión y corrección en 
la fase de levantamiento

•	 Registro incorrecto o incompleto de respuestas

•	 Diseño poco eficiente o inadecuada ejecución 
de los programas de captura y validación

Cuando los informantes o los responsables operati-
vos introducen los datos en el instrumento, puede pro-
vocar que al momento de procesar la información se 
presente una serie de errores, entre los más comunes 
tenemos los siguientes 

•	 Omisión o falta de respuesta

•	 Valor inverosímil o fuera del rango posible

•	 Inconsistencia en las respuestas a preguntas 
condicionadas

•	 Incongruencia entre las respuestas de pregun-
tas relacionadas

Criterios de validación

Por lo anterior, los criterios de validación para el censo 
se caracterizaron por

•	 Acatar el diseño conceptual y metodológico de 
los temas, variables y preguntas, previamente 
definido

•	 Respetar al máximo la información correctamen-
te recolectada en campo

•	 Aplicar universalmente los criterios en todas las 
unidades de estado competencia de estos censos

•	 Emplear reglas de congruencia lógica susten-
tadas en evidencias empíricas observadas en 
diferentes proyectos de generación estadística

•	 Asignar valores solo si existe información sus-
tentada en otras variables asociadas

•	 Utilizar, en la mayoría de los casos, soluciones 
determinísticas, porque se previeron casi la to-
talidad de los problemas y se establecieron las 
soluciones, con base en las evidencias observa-
das en pruebas y censos anteriores

•	 No eliminar casos que pudieran ser considera-
dos erróneos en ciertos contextos

A continuación, se presenta un listado de los crite-
rios de validación empleados en la fase de procesa-
miento que con la experiencia recolectada de otros 
eventos se definieron y que se usan de acuerdo con la 
naturaleza conceptual de la pregunta a procesar. Cada 
uno de los criterios presentados se define de forma sim-
ple y concisa, dejando los detalles para el software que 
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realiza parte de la validación de la información en el 
procesamiento. 

•	 Revisión de consistencia entre la edad y la an-
tigüedad

•	 Revisión de funciones principales con funciones 
secundarias

•	 Revisión de fecha inicial menor a fecha final

•	 Revisión de registros para titulares en instituciones

•	 Revisión de latitud y longitud correctas

•	 Revisión de desagregados en tablas de delitos 
por municipio

•	 Revisión de consistencia entre delitos-víctimas-
imputados

•	 Revisión de consistencia delitos-solicitantes-
requeridos

•	 Revisión de datos entre tablas de delitos, vícti-
mas e imputados en seguridad pública

•	 Revisión de datos dentro de un rango

•	 Revisión de variable especifique en tablas con 
registro otro

•	 Revisión de variable especifique en tablas de 
selección sí/no horizontal

•	 Revisión de variable especifique en tablas con 
columna otro

•	 Revisión de existencia de un índice en específi-
co en preguntas de tipo selección múltiple

•	 Revisión de que al menos haya seleccionado 
una opción del renglón

•	 Revisión de tablas de faltas cívicas e infractores 
en seguridad pública

•	 Revisión de consistencia entre columna de con-
trol y columnas relacionadas

•	 Revisión de consistencia con la columna de con-
trol en tabla relacionada

•	 Revisión de consistencia con la columna de con-
trol en tabla de municipios

•	 Revisión de consistencia con la columna no aplica

•	 Revisión de consistencia de la columna total con 
las columnas no aplica

•	 Revisión de total menor al porcentaje de la suma

•	 Revisión de valores permitidos

•	 Revisión de consistencia entre preguntas rela-
cionadas

•	 Revisión de igualdad entre preguntas relacionadas

•	 Revisión de igualdad estricta entre columnas

•	 Revisión de igualdad de campos de texto entre 
preguntas relacionadas

•	 Revisión de preguntas en relación mayor-igual

•	 Revisión de preguntas en relación menor-igual

•	 Revisión de total igual al desglose

•	 Revisión de total igual al desglose, admite no 
aplica

•	 Revisión de preguntas en relación menor-igual

•	 Revisión de valores en un rango de 0 a 100

•	 Revisión de consistencia en número de renglones

•	 Revisión de consistencia en delito principal y 
desagregado para los códigos 1, 2, 3 y 9

•	 Revisión de consistencia indicada en la des-
cripción

•	 Revisión de campos vacíos

•	 Revisión de consistencia de pase de pregunta

•	 Revisión de consistencia en selección horizontal

•	 Revisión de consistencia en selección horizontal 
con no se sabe

•	 Revisión de consistencia en selección vertical

•	 Revisión de consistencia en selección vertical 
con no se sabe
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•	 Revisión de preguntas en relación menor-igual 
con un dato en específico

•	 Revisión de preguntas en relación mayor-igual 
por cantidad de delito

•	 Revisión de consistencia de valores

•	 Revisión de consistencia de valores en específico

•	 Revisión total mayor a desglose

•	 Revisión de total menor al desglose

•	 Revisión de consistencia horizontal entre dato 
principal y desglose de dato positiva o no se sabe

•	 Revisión de consistencia vertical entre dato prin-
cipal y desglose de dato positivo o no se sabe

Descriptores de validaciones

Para el procesamiento y validación de la información 
se requiere aplicar criterios para transformar la infor-
mación de la base de datos preliminar a información 
procesada que se almacene en la base de datos defi-
nitiva. Por tanto, al estar estos criterios plasmados en 
lenguaje natural e inmersos en el instrumento de cap-
tación y definidos como se mencionó anteriormente, se 
requiere trasladarlos a un lenguaje que pueda enten-
der la máquina, en este caso en el lenguaje basado en 
descripciones, que se denomina descriptor.

Se puede definir un descriptor como el proceso de 
convertir un criterio de validación a un caso de aná-
lisis utilizando un lenguaje basado en descripciones, 
dichas descripciones son enunciados que la aplica-
ción interpreta como reglas para validar y procesar la 
información, y aplicar los criterios a la información al-
macenada en la base de datos. Un lenguaje basado 
en descripciones, para fines del procesamiento, es un 
conjunto de instrucciones que representan cada uno 
de los criterios de validación que puede tener una pre-
gunta en el cuestionario.

Para establecer qué instrucciones se van a emplear 
en el descriptor de una pregunta, se utiliza el etique-
tado, es decir, que para cada instrucción se requiere 
establecer el origen de la información que va a revi-
sarse en la base de datos. De esta forma, todos los 
criterios de validación y tratamientos a la información 
realizados durante el procesamiento de un cuestiona-
rio quedan plasmados en el lenguaje basado en des-
cripciones listos para su ejecución en la base de datos.

Validación

El objetivo de la validación es el revisar que la informa-
ción cumpla con los criterios definidos de acuerdo con 
el tipo de información que solicita el censo. Por ello, al 
conjunto de datos preliminares que se almacenan en 
la base de datos preliminar se aplican los vectores de 
validación, que son una implementación del descriptor. 
Estos vectores detectan los datos que no cumplen con 
los criterios, aunque esto no implica directamente una 
inconsistencia en la información si no una revisión de 
caso, es decir, que se analiza y se determina si es in-
consistente o es un caso excepcional. La validación se 
realiza en tres etapas: prevalidación, validación normal 
y postvalidación. 

En la prevalidación se detectan, lo más pronto po-
sible, las inconsistencias de la información para todas 
las preguntas del cuestionario. Los vectores en la pre-
validación no generan ningún cambio, si no que es una 
alerta sobre las posibles inconsistencias en la informa-
ción en una revisión rápida. 

Después de terminar la prevalidación, se ejecutan los 
vectores de la validación normal en la base de datos pre-
liminar para identificar cuando existan inconsistencias en 
la información, o en su caso, para aplicar los tratamien-
tos pertinentes para el procesamiento de la información. 

En la postvalidación se detectan los casos donde 
posiblemente se cometieron errores en la validación 
normal, o bien una inconsistencia no detectada. En 
esta etapa tampoco se generan cambios a la informa-
ción, solo se indica el error encontrado. Si en la vali-
dación normal se dejó pasar una inconsistencia con 
justificación, en este tipo de validación dicha inconsis-
tencia será identificada nuevamente y en el caso de 
aquellas que no estén justificadas y se detecten debe-
rán ser analizadas.

Una vez que se ejecutan los vectores y que se ve-
rifica que no hay inconsistencias en la información, se 
migra de la base de datos preliminar a la base de datos 
definitiva.

4.4.4 Integración de la base de datos definitiva

La base de datos definitiva se diseña y construye de la 
misma forma que la base de datos preliminar, por tan-
to, es una réplica que tiene como finalidad almacenar 
el conjunto de datos procesados que van a ser em-
pleados en la generación de los productos de difusión.

Al terminar de procesar los datos se migra la infor-
mación a la base definitiva, esto se realiza de forma 
directa, ya que se trata de la misma estructura. Al 
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concluir la migración a definitiva se libera la informa-
ción para dar paso a la siguiente fase.

Durante la integración de la base de datos definitiva 
se realiza la documentación del procesamiento crean-
do los siguientes documentos:

a)	 Modelo de base de datos en formato pdf: es una 
referencia gráfica de la estructura de la base de 
datos definitiva, que se utiliza para la consulta 
de la información. Es creado con la herramien-
ta informática modeladora de datos, que trabaja 
con el archivo sql que se generó. Como resulta-
do se obtiene un archivo en formato pdf.

b)	 Conteo de datos procesados de la base defini-
tiva: de la base de datos definitiva se hace un 
conteo de toda la información, en ella se incluye 
la segregación de cuatro tipos de datos: “Ma-
yores o iguales a cero” y que incluyen códigos 
relacionados con preguntas de tipo “verdadero” 
y “falso”; valores que corresponden a reactivos 
que por las características de las preguntas no 
requieren una respuesta o no requieren el regis-
tro de datos específicos, y que se registran como 
“No aplica” y se codifican con “-2”; valores que 
corresponden a datos que no fueron proporcio-
nados por el informante, ya sea por desconoci-
miento o por falta de elementos de información 
en sus registros administrativos y que se regis-
traron como “No se sabe” y se codificaron con 
“-1”; por último, valores nulos que corresponden 
a variables que no requieren registro de informa-
ción dada la construcción de las tablas y las ca-
racterísticas de las preguntas, evitando los que 
se tiene en las variables o registros de control.

c)	 Archivo de revisiones de caso y bitácora de cam-
bios: se genera un archivo en una hoja de cálculo 
donde se registran las inconsistencias y sus so-
luciones, con este archivo se tiene control sobre 
todos los cambios aplicados a la base de datos 
preliminar, así como de las inconsistencias de-
tectadas, sirve como bitácora del procesamiento. 
Además, se incluyen todos los cambios realiza-
dos a la información durante el procesamiento.

En cuanto al diseño del análisis de la producción, 
este incluye la definición de los productos a publicar, 
a través del esquema de difusión, cuyo contenido se 
detalla a continuación.

4.5 Diseño del esquema de difusión

En el diseño del esquema de difusión se establecen 
los productos de difusión y la forma en la cual serán 

publicados para su consulta. En el caso del cnspe 
2025 se estableció como fecha de difusión el 14 de 
agosto de 2025 a las 6:00 horas.10 

En la presente edición, los productos de difusión se 
conforman por el comunicado de prensa, el reporte de 
resultados, la presentación de resultados generales 
y un conjunto de tabulados predefinidos, a través de 
los cuales se muestran los datos referentes a las prin-
cipales variables del programa (de forma agregada y 
desagregada).  Asimismo, se publican el documento 
de diseño que describe los aspectos metodológicos, 
conceptuales y de diseño del propio censo y el esque-
ma conceptual, que, de forma complementaria al docu-
mento de diseño, permite conocer a detalle los temas, 
subtemas, categorías, variables y clasificaciones del 
instrumento de captación del programa. 

De esta forma, se definieron los apartados temáticos 
y las variables a incluir en cada producto, las notas con-
ceptuales aclaratorias que acompañan los mismos y la 
estructura que conforma los tabulados predefinidos.

Se incluyen también los datos abiertos que se com-
ponen por paquetes zip integrados por subcarpetas 
con información como catálogos, conjuntos de datos, 
diccionarios de datos y modelos entidad-relación que 
permiten conocer la estructura de la base de datos del 
censo y la información que esta última contiene. 

Para su diseño se atendió a la normatividad aplicable 
en materia de confidencialidad, reserva y protección de 
datos personales. El proceso de diseño de los datos 
abiertos se realizó observando la Norma Técnica para 
el Acceso y Publicación de Datos Abiertos de la Infor-
mación Estadística y Geográfica de Interés Nacional.

Por lo que respecta a los metadatos, estos descri-
ben los distintos procesos implementados para la ge-
neración de la información. Incluyen las características 
y atributos de los datos y los documentos conceptua-
les, metodológicos y productos que permiten conocer, 
identificar e interpretar sus contenidos. Para su gene-
ración, se empleó como referencia la Norma Técnica 
para la Elaboración de Metadatos para proyectos de 
generación de Información Estadística Básica y de 
los componentes estadísticos derivados de proyectos 
geográficos de Metadatos, así como el estándar inter-
nacional Data Documentation Initiative (ddi).

Previo a la publicación de los productos, se genera 
el espacio del censo en el sitio web institucional. Esta 
actividad incluye la incorporación de la información ge-
neral del censo con base en el diseño conceptual, así 
10 La información del cnspe 2025 está disponible en el siguiente en-

lace https://www.inegi.org.mx/programas/cnspe/2025/.
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como la carga de los instrumentos de captación y el 
glosario de términos. En coordinación con las áreas 
correspondientes, el sitio web con los productos de 
los resultados, se ponen a disposición de las perso-
nas usuarias en la fecha y hora programadas para su 
difusión. 

Por su parte, el área responsable de comunicación 
social difunde el comunicado a través de la Sala de 
Prensa del sitio de internet del Instituto.11 En tanto, el 
Documento de diseño se publica también en el Acervo-
digital. En cuanto a los metadatos, paralelamente se di-
funden en la página de la Red Nacional de Metadatos.12

11 Para consultar la Sala de Prensa se sugiere consultar el siguiente 
enlace https://www.inegi.org.mx/app/saladeprensa/.

12 Para consultar la Red Nacional de Metadatos se sugiere consultar 
el siguiente enlace https://www.inegi.org.mx/rnm/index.php/home.
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Tratados, convenciones, directrices y recomendaciones internacionales

El presente anexo tiene como principal finalidad desarrollar la síntesis descriptiva de cada una de las referencias, 
directrices y estándares en materia de seguridad pública referidas en el apartado 3.3.10.

Convenciones, tratados y declaraciones internacionales

•	 Convenio Constitutivo del Fondo para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas de América Latina y el 
Caribe, filac, 1993. Este instrumento fija en 15 artículos el objeto, funciones, estructura, características de 
los miembros, naturaleza de los aportes, recursos y, en general, la normatividad básica del Fondo. Asimis-
mo, establece mecanismos destinados a apoyar los procesos de autodesarrollo de pueblos, comunidades y 
organizaciones indígenas de América Latina y del Caribe, respetando sus usos y costumbres en los diversos 
procedimientos administrativos y jurisdiccionales en que se vean inmersos, así como su derecho a participar 
directamente en el servicio público a través de cargos de elección popular, carrera judicial o policial

•	 Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, onu, 1986. 
Tiene el propósito de prevenir, atender y combatir todo acto por el cual se inflijan intencionadamente a una 
persona dolores o sufrimientos graves, ya sean físicos o mentales, con la finalidad de obtener información o 
una confesión, de aplicar un castigo por un acto que haya cometido o se sospeche que haya cometido y/o 
de intimidar a la persona por cualquier razón basada en algún tipo de discriminación. Esta clase de hechos 
son realizados por personas servidoras públicas en el ejercicio de sus funciones, a instigación suya o con 
su consentimiento. En este sentido, la Convención busca que los Estados parte implementen medidas legis-
lativas, administrativas, judiciales o de otra índole para impedir los actos de tortura en todo territorio bajo su 
jurisdicción

•	 Convención Internacional para la Protección de todas las Personas contra las Desapariciones Forza-
das, onu, 2011. Representa un instrumento jurídico vinculante que busca prevenir el delito de las desaparicio-
nes forzadas y reconocer el derecho de las víctimas y sus familiares a la justicia, la verdad y a una reparación 
del daño a través del reconocimiento de este delito en la normatividad de cada Estado parte. Está dividida 
en tres partes: la primera contiene las disposiciones sustantivas y se centra, principalmente, en las obligacio-
nes de los Estados parte a efecto de prevenir y sancionar este delito. En la segunda se establece el Comité 
contra la Desaparición Forzada. Por último, la tercera contiene los requisitos formales relativos a la firma, la 
entrada en vigor, las enmiendas y la relación entre la Convención y el derecho internacional humanitario. La 
Convención también señala que deberán aplicarse las disposiciones de la legislación nacional o internacional 
conducentes a la protección contra las desapariciones forzadas

•	 Convención Única de 1961 sobre Estupefacientes. Enmendada por el protocolo de 1972 de modifica-
ción de la Convención Única de 1961 sobre Estupefacientes, onu, 1977. Tiene el propósito de prevenir, 
atender y combatir el consumo de drogas mediante la intervención internacional coordinada, así como limitar 
la posesión, consumo, comercio, distribución, importación, exportación, fabricación y producción de drogas  
con fines médicos y científicos, a efecto de  hacer frente con mayor eficacia a los diversos aspectos del tráfico 
ilícito de estupefacientes y sustancias sicotrópicas que tengan una dimensión internacional, proponiendo me-
didas necesarias para que los Estados parte puedan usarlas como guías en el orden legislativo y administrati-
vo, de conformidad con las disposiciones fundamentales de sus respectivos ordenamientos jurídicos internos

•	 Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sico-
trópicas, onu, 1990. Su principal objetivo es promover la cooperación internacional con la finalidad de que 
los países puedan hacer frente a los diversos aspectos del tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias 
sicotrópicas que tengan trascendencia nacional. De igual forma, abarca temas como delitos, sanciones, ju-
risdicción, decomiso, extradición, asistencia judicial recíproca, cooperación y formación. En esta Convención 
se declaró que las partes tomarían las medidas que consideren apropiadas para prevenir la desviación de 
sustancias utilizadas con el propósito de la fabricación ilícita de estupefacientes o sustancias sicotrópicas, 
y cooperarían entre sí con ese fin. De esta manera, dicha Convención se ha utilizado como una guía para 
determinar el tratamiento jurídico-penal que tiene relación con el delito de tráfico de drogas, además de ser 
un antecedente para otros tipos de delitos en la materia
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•	 Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional, onu, 2003. Es 
el principal instrumento internacional para combatir la delincuencia organizada transnacional, al establecer un 
conjunto de medidas que los países deben implementar, entre las que se encuentran la tipificación de nuevos 
delitos; la adopción de marcos para la asistencia judicial recíproca; la extradición; la cooperación para la debi-
da aplicación de la ley, así como la asistencia técnica y de capacitación. Esta Convención se complementa por 
tres protocolos que abordan temas específicos como: prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas, espe-
cialmente de mujeres; contra el tráfico ilícito de personas migrantes por tierra, mar y aire, y contra la fabricación 
y el tráfico ilícito de armas de fuego, sus piezas y componentes, y municiones

•	 Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer (cedaw, por 
sus siglas en inglés), onu, 1981. Es un instrumento universalmente reconocido y vinculante que reconoce los 
derechos de las mujeres para lograr la eliminación de todas las formas de discriminación basada en el sexo y 
en el género que dificultan su desarrollo, en condiciones de igualdad con el hombre, y en las diferentes esferas 
de su vida (política, social, sicológica, económica y cultural); además de proteger los derechos de las niñas 
para preservar su dignidad y bienestar. Esta convención se compone de 29 artículos divididos en seis partes: 
la primera define ampliamente lo que se debe entender por discriminación contra la mujer; la segunda, tercera 
y cuarta parte establecen situaciones específicas que deberán ser garantizadas para lograr la igualdad de las 
mujeres frente a los hombres, como: votar en todas las elecciones, participar en la formulación de las políticas 
gubernamentales, el derecho de representar a su gobierno, el derecho a la nacionalidad, a la educación, capa-
citación, trabajo (libertad de elección laboral, igualdad salarial y seguridad social), atención médica y cualquier 
otro vinculado a la vida económica y social, incluyendo a la mujer rural y la igualdad jurídica ante el Estado y 
sus órganos. La quinta parte señala el establecimiento, integración y facultades de un Comité que se encargará 
de atender los asuntos antes señalados, mientras que la sexta establece el compromiso de todos los Estados 
parte para adoptar cualquier medida necesaria en el ámbito nacional para conseguir la plena realización de los 
derechos reconocidos en la Convención

•	 Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer “Con-
vención de Belém do Pará”, oea, 1999. Define la violencia contra las mujeres, establece el derecho de las 
mujeres a vivir una vida libre de violencia y destaca a la violencia como una violación de los derechos huma-
nos y de las libertades fundamentales. Propone por primera vez el desarrollo de mecanismos de protección y 
defensa de los derechos de las mujeres para luchar contra el fenómeno de la violencia en su integridad física, 
sexual y psicológica, tanto en el ámbito público como en el privado, así como su reivindicación dentro de la 
sociedad

Directrices y estándares internacionales

•	 Código de Conducta para Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley, onu, 1979. Esta dispo-
sición de carácter internacional establece que el personal público a cargo de funciones de policía, especial-
mente de arresto o detención, tiene que cumplir en todo momento con los deberes que le impone la ley con 
un alto grado de responsabilidad, sirviendo a la sociedad, protegiendo a las personas contra actos ilegales y 
respetando los derechos humanos

•	 Conjunto de Principios para la Protección de Todas las Personas Sometidas a Cualquier Forma de De-
tención o Prisión, onu, 1988. Estas disposiciones consisten en una serie de preceptos internacionales con el 
propósito de asegurar que el arresto, detención o privación de la libertad de una persona sea realizado por la 
autoridad competente de acuerdo con lo previsto en la normatividad aplicable, así como de establecer los dere-
chos que le asisten a todas aquellas personas detenidas o en prisión

•	 Framework and Good Practice Principles for People-Centred Justice, ocde, 2021. Este documento des-
cribe los elementos para la estructuración de estrategias gubernamentales orientadas a la implementación 
de sistemas de justicia más receptivos, además de ayudar a los países a implementar sus compromisos 
consagrados en el Objetivo 16 de Desarrollo Sostenible y, con ello, brindar acceso a la justicia para todas las 
personas. Lo anterior, a través de cuatro pilares: a) diseño y prestación de servicios centrados en las perso-
nas; b) facilitadores de la gobernanza e infraestructura; c) empoderamiento de las personas; y d) planificación, 
supervisión y rendición de cuentas
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•	 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ods) de la Agenda 2030, onu, 2015. Constituyen un llamado universal 
a la acción para poner fin a la pobreza, proteger el planeta y mejorar la vida y las perspectivas de las perso-
nas en todo el mundo, mediante el establecimiento de 17 objetivos y 169 metas. Con la finalidad de actualizar 
y mantener vigentes los instrumentos de captación, además de cumplir con la entrega de requerimientos de 
información, el inegi ha incorporado en los procesos de producción temas específicos, en particular, sobre el 
objetivo 16 orientado a promover sociedades pacíficas e inclusivas. Por lo que se refiere al presente, se encuen-
tran vinculados aquellos indicadores relevantes como el 16.7.1 Proporciones de posiciones (por sexo, edad, 
personas con discapacidad y grupos de población indígena) en las instituciones públicas (entre ellas el poder 
ejecutivo), en comparación con las distribuciones nacionales

•	 Principios Básicos sobre el Empleo de la Fuerza y de Armas de Fuego por los Funcionarios Encarga-
dos de Hacer Cumplir la Ley, onu, 1990. Estas disposiciones establecen una serie de directrices que deben 
atender las personas servidoras públicas a cargo de las funciones de policía, especialmente de arresto o 
detención, con el objetivo de que el uso de la fuerza se realice de manera proporcional y conforme a la regla-
mentación y métodos definidos por el gobierno, sin ninguna clase de abusos o arbitrariedades que vulneren 
la integridad y los derechos de las personas

•	 Principios y Buenas Prácticas sobre la Protección de las Personas Privadas de Libertad en las Amé-
ricas, cidh, 2008. Estas disposiciones establecen derechos, deberes y acciones para la atención de las per-
sonas sometidas a cualquier forma de privación de la libertad, con el objetivo de garantizar el respeto de sus 
derechos humanos dada su condición de vulnerabilidad, así como de favorecer el proceso de readaptación 
social, reintegración familiar y protección de las víctimas y la sociedad

•	 Recommendation of the Council on Gender Equality in Public Life 2015, ocde, 2016. Este documento 
consta de cinco recomendaciones que proporcionan directrices dirigidas al gobierno en todos los niveles, 
parlamentos y poderes judiciales para la implementación efectiva de la igualdad de género, la aplicación de 
iniciativas para incorporar la perspectiva de género y promover el acceso equitativo al liderazgo público de 
mujeres y hombres de diversa procedencia social. Particularmente, la recomendación I señala la necesidad 
de garantizar la capacidad y recursos de las instituciones públicas para integrar perspectivas de igualdad 
de género en sus actividades de diseño, desarrollo, implementación y evaluación de las políticas públicas y 
presupuestos correspondientes, asegurando la recopilación de estadísticas desagregadas por género. Por su 
parte, la recomendación III enfatiza la importancia de aplicar medidas tendientes a lograr la representación 
equitativa en posiciones de toma de decisiones, así como permitir la igualdad de acceso a las oportunidades 
en nombramientos de alto nivel en el servicio público, fomentando la sensibilización de la perspectiva de gé-
nero a través de la presencia y liderazgo de mujeres

•	 Reglas de las Naciones Unidas para la Protección de Menores Privados de Libertad (Reglas de La Ha-
bana), onu, 1990. Estas disposiciones establecen las normas de carácter internacional indispensables para 
la protección de las personas menores de dieciocho años privadas de la libertad en todas sus formas, compa-
tibles con los derechos humanos y las libertades fundamentales, con el propósito de contrarrestar los efectos 
perjudiciales de todo tipo de internamiento y fomentar su reintegración en la sociedad

•	 Reglas Mínimas de las Naciones Unidas sobre las medidas no privativas de la libertad (Reglas de To-
kio), onu, 1990. Adoptadas por la Asamblea General en su resolución 45/110, estas Reglas tienen por objeto 
fomentar una mayor participación de la comunidad en la gestión de la justicia penal, especialmente en lo que 
respecta al tratamiento de la persona que cometió un delito; fomentar entre estas el sentido de su respon-
sabilidad hacia la sociedad; promover la aplicación de medidas no privativas de la libertad, así como salva-
guardias mínimas para las personas a quienes se aplican medidas sustitutivas de la prisión. Estas Reglas se 
aplicarán a todas las personas sometidas a acusación, juicio o cumplimiento de una sentencia, en todas las 
fases de la administración de la justicia penal. En el procedimiento penal solo se recurrirá a la prisión preven-
tiva como último recurso, teniendo debidamente en cuenta la investigación del supuesto delito, así como la 
protección de la sociedad y de la víctima
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Referencias para la generación de información estadística

•	 Clasificación Internacional de Delitos con Fines Estadísticos (iccs, por sus siglas en inglés) versión 
1.0, unodc, 2015. Consiste en una clasificación internacional de delitos basada en conceptos, definiciones 
y principios acordados internacionalmente cuya finalidad es mejorar la coherencia y comparabilidad interna-
cional de las estadísticas sobre el delito, y con ello facilitar el análisis delictivo tanto a nivel nacional como 
internacional. Esta estandarización brinda un marco conceptual que es aplicable a diversas instituciones y 
jurisdicciones en materia de justicia penal, lo que significa que puede ser utilizada en diversas etapas proce-
sales como la investigación, el enjuiciamiento, la sentencia o la ejecución penitenciaria

•	 Guidelines for the Production of Statistical Data by the Police, unodc, 2022. Estas directrices tienen como 
objetivo apoyar a las instituciones policiales en la recopilación, producción y difusión de estadísticas de calidad 
basadas en los datos administrativos sobre la delincuencia y la justicia penal. Propone un marco estadístico 
que deriva de las funciones básicas a cargo de la policía (mantener el orden público, prevenir el delito y llevar 
a las personas infractoras ante la justicia), así como de los estándares internacionales existentes en la materia. 
El documento aborda 12 dimensiones para la generación de estadísticas de los cuerpos policiales: 1) recursos 
humanos; 2) recursos financieros; 3) recursos físicos; 4) seguridad y bienestar del personal; 5) datos sobre 
hechos delictivos; 6) datos de arresto y detención; 7) datos sobre operaciones de incautación; 8) datos sobre 
actividades de paro y revisión; 9) datos de reuniones públicas; 10) datos de la policía sobre vinculación comuni-
taria; 11) datos sobre uso de la fuerza y armas de fuego; y 12) datos de conducta profesional

•	 Integración de una perspectiva de género en las estadísticas, onu, 2015. Este documento constituye un 
manual cuya finalidad es fomentar el uso de una perspectiva de género en las estadísticas nacionales para 
alcanzar tres objetivos principales: a) conseguir una amplia cobertura relacionada con el género en las acti-
vidades de producción de datos; b) incorporar una perspectiva de género en el diseño de encuestas o cen-
sos, evitando sesgos en la medición; y c) mejorar el análisis de datos, su presentación y ofrecer estadísticas 
de género en un formato que resulte fácil de utilizar para las personas encargadas de elaborar y planificar 
las políticas. Aborda de forma particular 10 temas sobre la materia de género: educación, trabajo, pobreza, 
medio ambiente, seguridad alimentaria, poder y capacidad de decisión, población, hogares y familias, salud, 
migración, desplazados y refugiados, y violencia contra la mujer. Cada tema se divide en varios subtemas que 
tratan cuestiones relacionadas con fuentes de datos, así como aspectos conceptuales y de medición

•	 Manual para la elaboración de un sistema de estadísticas sobre justicia penal, onu, 2004. El objetivo 
principal de este Manual es ayudar a quienes encabezan los sistemas de justicia penal a planificar, ejecutar 
y mantener técnicamente actualizados sus sistemas de información sobre la justicia penal, aprovechando 
plenamente las nuevas tecnologías de la información. Al determinar el contenido de un programa nacional de 
estadísticas sobre justicia penal, debe asignarse la máxima prioridad a las siguientes cuatro categorías ge-
nerales de información: a) datos sobre la delincuencia que indiquen la incidencia de la victimización en la so-
ciedad, tipo de victimización, delitos denunciados y no denunciados, razones para no denunciarlos, y el nivel 
de temor del delito; b) datos sobre la cantidad de casos que indiquen los componentes del sistema de justicia 
penal (la policía, los tribunales, el sistema penitenciario) y las características de las personas que han pasado 
por el sistema: edad, sexo, educación, idioma, estado civil, etc.; c) datos sobre los recursos en relación con la 
cantidad de personas empleadas en los servicios de justicia penal, los gastos y la distribución de los servicios; 
y d) descripciones cualitativas de los servicios de justicia, indicando las estructuras orgánicas, las responsa-
bilidades, las jurisdicciones y los programas en marcha. En materia de seguridad pública presenta un modelo 
de formulario para la reunión de datos agregados y por registros individuales respecto de los presuntos delitos 
registrados por las instituciones policiales, así como algunos ejemplos para la comunicación de la información 
generada a través de cuadros estadísticos

•	 Marco de Referencia para los Sistemas Estadísticos de Seguridad y Justicia Penal en América Latina 
y el Caribe, cepal, 2022. Este documento contiene las directrices a seguir para la generación de informa-
ción estadística sobre seguridad y justicia penal en los países de la región para mejorar las capacidades de 
gestión de proyectos estadísticos de medición del delito y la administración de registros administrativos en 
el marco del monitoreo estadístico de los indicadores del Objetivo 16 de Desarrollo Sostenible. Su finalidad 
es convertirse en una guía para la generación de información estadística estandarizada en materia de segu-
ridad y justicia penal en los países de América Latina y el Caribe, adecuada a las normas internacionales en 
la materia, y priorizando el análisis de los componentes y aspectos transversales y metodológicos para ser 
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retomado en el desarrollo estadístico de los distintos contextos de los Estados participantes. De esta manera 
se pretende facilitar la creación de registros confiables, técnicos, precisos, independientes, pertinentes, opor-
tunos y comparables en pro de mejorar la transparencia y el acceso a la información que permita contribuir 
en el diseño, supervisión y evaluación de políticas y programas de prevención del delito y fortalecimiento del 
Estado de derecho y la justicia penal. Dentro del componente de seguridad pública se indica la relevancia de 
contar con información sobre los presuntos delitos, las probables víctimas y personas responsables registra-
das; las incautaciones de armas, drogas y explosivos realizadas; las amenazas y riegos identificados en la 
cartografía correspondiente; los trabajos llevados a cabo con la comunidad; el despliegue policial dentro del 
territorio; entre otras variables

Referentes estadísticos internacionales

•	 Annual Report Questionnaire (arq), unodc, 2024. Este cuestionario es diseñado con la finalidad de re-
copilar un conjunto de datos sobre distintos temas relacionados con las drogas. La información solicitada 
comprende aspectos vinculados con la demanda como la prevalencia del consumo, los tratamientos contra la 
adicción a dichas sustancias y la mortalidad debido a esta causa, incluidas las personas privadas de la liber-
tad en prisiones. También incluye variables asociadas a la oferta como el cultivo, producción y aseguramiento 
de narcóticos. Los datos recopilados a través de este cuestionario se utilizan como insumo para integrar el 
Informe Mundial sobre las Drogas

•	 Anuário Brasileiro de Segurança Pública, fbsp, 2024. Este anuario es elaborado desde 2007 por el Foro 
Brasileño de Seguridad Pública con base en la información proporcionada por las secretarías estatales de se-
guridad pública, la policía civil, militar y federal, entre otras fuentes oficiales. Este referente recopila datos para 
caracterizar la situación de seguridad pública en Brasil, tales como aquellos sobre muertes violentas, presun-
tos delitos, violencia doméstica y sexual, violencia contra niños, niñas y personas adolescentes, víctimas de 
delitos, desaparición y localización de personas, registro y aseguramiento de armas de fuego, operaciones 
policiales y empresas de seguridad privada. Además, otorga información sobre las corporaciones policiales, 
los gastos en seguridad pública, la distribución y remuneración del personal, así como de la victimización y 
letalidad policial

•	 Census of State and Local Law Enforcement Agencies, 2018-Statistical Tables, bjs, 2022. Este docu-
mento constituye un informe sobre las agencias de aplicación de la ley que emplean al menos una persona 
oficial juramentada de tiempo completo con poderes generales de arresto y que son operadas por los gobier-
nos estatales y locales de los Estados Unidos de América. Proporciona información respecto de la cantidad 
de personas agentes responsables del orden público, sus funciones desempeñadas y el tamaño de las pobla-
ciones a las que atienden. El informe también recopila datos sobre los departamentos de policía tribales, las 
oficinas de los alguaciles y las agencias de aplicación de la ley con jurisdicciones especiales

•	 Estadísticas de violencia en contra de la mujer y violencia sexual 2023, ine Guatemala, 2024. Informe 
realizado por el Instituto Nacional de Estadística de Guatemala a través del Sistema Nacional de Información 
sobre Violencia en contra de la Mujer (Snivcm), el que, juntamente con diversas instituciones públicas, analiza 
y divulga información estadística que visibiliza de forma metódica y sistemática la violencia contra las mujeres 
desde el año 2008. El informe se estructura en 24 módulos de registros administrativos de las 11 instituciones 
que conforman al Snivcm.  En materia de seguridad pública, se generan indicadores relacionados con esta-
dística sobre denuncias por delitos de feminicidio, violencia contra la mujer y violencia económica; personas 
agraviadas por las que se interpuso una denuncia ante el Ministerio Público; mujeres agraviadas por tipo de 
delito, departamento de ocurrencia, grupo etario, estado conyugal, nivel de escolaridad, pueblo de pertenen-
cia, idioma; mujeres desaparecidas con alerta activada o desactivada; hechos que atentan contra la vida y la 
integridad física; y, personas víctimas de violaciones y agresiones sexuales. Asimismo, en materia de atención 
a víctimas, la Policía Nacional Civil a través de su Oficina de Atención a la Víctima muestra indicadores sobre 
mujeres agredidas por hombres que fueron atendidas, según tipo de agresión, servicio recibido, relación con 
el agresor, nivel académico de la víctima, así como edad, pueblo de pertenencia y estado mental del agresor

•	 Estudio de las Naciones Unidas sobre Tendencias Delictivas y Funcionamiento de los Sistemas de 
Justicia Penal (un-cts, por sus siglas en inglés), unodc, 2024. Es un cuestionario de carácter anual 
cuyo objetivo es que los Estados miembros de la onu gestionen la recopilación y difusión de datos sobre la 
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delincuencia y el sistema de justicia penal acorde a la iccs. El cuestionario requiere datos de la policía; la 
fiscalía; los tribunales; las prisiones; y la autoridad/agencia nacional responsable de las encuestas de victimi-
zación

•	 Federal Justice Statistics 2022, bjs, 2024. Es un informe anual basado en datos del programa de esta-
dísticas de justicia federal de los Estados Unidos de América. Proporciona información desde 1979 sobre la 
respuesta federal al crimen y sus cambios a lo largo del tiempo. Describe el procesamiento de casos en el 
sistema de justicia penal federal, incluidas las investigaciones de las personas fiscales, los enjuiciamientos y 
declinaciones, las condenas y absoluciones, las sentencias, la libertad condicional y supervisada, el encar-
celamiento y los arrestos. En materia de seguridad pública recupera datos sobre los arrestos de personas 
realizados por parte de las agencias federales de aplicación de la ley, especificando el tipo de los presuntos 
delitos cometidos

•	 Federal Law Enforcement Officers, 2020-Statistical Tables, bjs, 2022.  Este documento constituye un 
informe de las agencias federales de aplicación de la ley de los Estados Unidos de América que emplean 
personas oficiales de tiempo completo con autorización para realizar arrestos y/o portar armas de fuego. Pre-
senta información respecto de las funciones desempeñadas, el sexo y la raza u origen étnico de las personas 
agentes responsables del orden público federal, así como de las técnicas implementadas para la selección 
del personal de nuevo ingreso. De igual manera, proporciona datos sobre el tipo, tamaño y composición de 
las diversas agencias federales encargadas de hacer cumplir la ley

•	 Global Report on Cocaine, unodc, 2023. Este informe señala que el comercio de la cocaína ha alcanzado un 
máximo histórico a nivel mundial debido a la expansión del cultivo del arbusto de coca, las mejoras en el proce-
so de conversión en clorhidrato de cocaína y la aparición de nuevas rutas y redes criminales. El crecimiento de 
la oferta se ha acompañado de un incremento similar en la demanda, ya que diversas regiones han mostrado 
un aumento constante de consumidores durante la última década. Dicho reporte menciona que el mercado 
de la cocaína sigue bastante concentrado en América y partes de Europa, no obstante, advierte que existe un 
gran potencial para su expansión en África y Asia derivado del acelerado crecimiento de la demanda en estas 
regiones. Asimismo, las incautaciones de este tipo de droga por parte de las autoridades de los países de todo 
el mundo se han incrementado considerablemente

•	 Índice global de crimen organizado 2023, gi-toc, 2024. Es una herramienta diseñada para evaluar los 
niveles de la delincuencia organizada transnacional y la capacidad ante esta actividad delictiva. El informe 
muestra los resultados de los datos de 2022 que incluye a los 193 Estados miembros de la onu. Las métricas 
del Índice se basan en tres elementos clave: 1) el alcance, la escala y el impacto de 15 indicadores de merca-
dos criminales; 2) la estructura y la influencia de cinco indicadores de tipos de actores criminales; y 3) la exis-
tencia y la capacidad de los países para ser resilientes al crimen organizado, con 12 indicadores. Estos tres 
elementos se utilizan para asignar a cada país una puntuación de criminalidad y una puntuación de resiliencia 
usando una escala del 1 al 10. En este sentido, el objetivo de esta medición es proporcionar una evaluación 
de referencia mundial que se convierta en un recurso coherente y completo que contextualice e interprete la 
dinámica del crimen organizado

•	 Informe de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, onu, 2024. El Informe realiza una evaluación objetiva 
de los ods basada en datos y estimaciones respecto de su cumplimiento por parte de los Estados. Señala la 
existencia de importantes brechas que demandan incrementar los esfuerzos realizados hasta el momento, 
no obstante, también refiere el potencial de éxito que puede ser alcanzado a través de una fuerte voluntad 
política y la utilización de las tecnologías, recursos y conocimientos disponibles. Este Informe menciona que 
los impactos de la crisis climática, la escalada de conflictos o tensiones geopolíticas, una economía global 
débil y los efectos persistentes de la pandemia de covid-19 han revelado debilidades y obstaculizado el pro-
greso hacia la obtención de estos objetivos. En este marco se advierte que hay áreas que necesitan medidas 
urgentes para rescatar los ods y lograr un progreso significativo para las personas y el planeta en el 2030. 
Asociado a este Informe se encuentra la base de datos global de los ods que contiene datos y metadatos 
globales, regionales y nacionales de los más de 210 indicadores para medir el progreso en el cumplimiento 
de dichos objetivos13

13 La base de datos global de indicadores de los ods se encuentra disponible en https://unstats.un.org/sdgs/dataportal.
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•	 Informe del Sistema Nacional de Información Criminal 2023, msn, 2024. Este documento presenta los 
datos estadísticos oficiales sobre los presuntos hechos delictivos denunciados que fueron registrados y re-
portados en el Sistema Nacional de Información Criminal, mismo que tiene como objetivo brindar información 
sobre hechos presuntamente delictivos registrados por las fuerzas policiales provinciales, las fuerzas fede-
rales de seguridad y otras entidades oficiales de recepción de denuncias dentro del territorio de la República 
Argentina. Los datos recopilados en el Sistema se agrupan en 56 tipos delictivos y se reportan variables como 
el lugar de la comisión del hecho presuntamente delictivo y las personas involucradas, según su sexo y rol 
desempeñado (víctima, suicida, imputada, testigo)

•	 Informe Mundial sobre las Drogas 2024, unodc, 2024. Se integra por una plataforma en línea que contiene 
las tendencias globales, regionales y subregionales sobre la demanda y oferta de drogas; así como por dos 
folletos: 1) resumen ejecutivo, y 2) cuestiones contemporáneas sobre las drogas. Brinda una visión general del 
panorama internacional sobre la problemática de las drogas, con la finalidad de que cada Estado pueda analizar 
qué políticas están funcionando y cuáles no en cuanto a la prevención y tratamiento, sobre todo en la población 
más vulnerable; la percepción equívoca de la población al minimizar el daño que causan las drogas “más comu-
nes” al existir “drogas emergentes” y cómo estas últimas están ganando terreno en cuanto a la oferta y demanda 
entre la población que consume este tipo de estupefacientes

•	 Informe sobre el estado de las comisarías básicas de la Policía Nacional del Perú 2019, mi, 2020. Este 
informe es resultado de la creación del Sistema de Información de Unidades Policiales (siup), mismo que sus-
tituyó al Censo Nacional de Comisarías, desarrollado anualmente hasta el año 2017 por el Instituto Nacional 
de Estadística e Informática, en coordinación con el Ministerio del Interior y el Ministerio de Economía y Finan-
zas de Perú. Dicho sistema representa un aplicativo web con seis módulos que recoge variables priorizadas 
de todas las dependencias policiales del país, como la dotación tecnológica, logística, personal e indumen-
taria, entre otras variables de interés que permiten dimensionar la cobertura de los servicios de prevención y 
control que se ofrecen a través de las comisarías básicas de dicho país	

•	 Internet Crime Report 2023, fbi, 2023. Este informe es elaborado por el Buró Federal de Investigaciones de 
Estados Unidos con base en las denuncias recibidas mediante su Centro de Quejas de Crímenes por Internet 
(ic3). Su propósito es contar con información de inteligencia que ayude a identificar las tendencias y amena-
zas relacionadas con la ciberdelincuencia. En este sentido, el informe contiene estadísticas sobre los delitos 
cibernéticos, tales como las quejas presentadas, víctimas, pérdidas económicas potenciales, recuperación de 
activos, entre otras variables. Señala, además las tendencias anuales en las principales conductas delictivas 
realizadas como fraude cometido por call centers y a personas adultas mayores. Dentro de los principales 
delitos cibernéticos reportados, según el número de víctimas denunciantes, destacan el phishing, vishing, 
smishing, pharming, stalking o ciberacoso, la falta de pago o no entrega de servicios o bienes, la violación 
de datos personales, soporte a tecnologías, el robo de identidad, fraude con tarjeta de crédito y la extorsión

•	 Local Police Departments Personnel 2020, bjs, 2022. Este documento constituye un informe de las perso-
nas oficiales juramentadas de tiempo completo y de las personas civiles empleadas por los Departamentos 
de Policía Local de los Estados Unidos de América. Presenta información sobre la cantidad, el sexo, la raza u 
origen étnico, las áreas de adscripción y las responsabilidades del personal de tiempo completo dentro de las 
policías locales, así como de su presupuesto operativo anual, la proporción de la población a la que sirven y 
los principales problemas delincuenciales que atienden. También proporciona datos respecto de las políticas 
y procedimientos que adoptaron los Departamentos de Policía Local en respuesta a la pandemia de covid-19

•	 Síntesis de Resultados. Estadísticas de Seguridad Pública y Justicia Penal 2022, ine, 2022. Este docu-
mento elaborado por el Subdepartamento de Estadísticas de Condiciones de Vida, Sección Seguridad Pública 
y Justicia del Instituto Nacional de Estadísticas de Chile, compila los principales datos obtenidos de registros 
administrativos de instituciones relacionadas con la seguridad pública y justicia: Carabineros de Chile, Policía 
de Investigaciones de Chile, Corporación Administrativa del Poder Judicial, Gendarmería de Chile y Servicio 
Nacional de Menores. De esta forma, se puede conocer el flujo procesal del delito desde la denuncia, pasan-
do por la investigación, sentencia y su ejecución. La información se presenta de acuerdo con las categorías 
previstas en la iccs, con exclusión de la categoría residual correspondiente a “Otros actos delictivos no clas-
ificados en otra parte”. Específicamente, en materia de seguridad pública genera información estadística de 
las denuncias, detenciones, personas detenidas (personas puestas a disposición de la autoridad competente) 
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y víctimas (persona afectada por el delito o quien la representa legalmente) por cada una de las categorías 
de delitos consideradas en la iccs
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Glosario14 

A

Academia o instituto de formación policial. Se refie-
re al órgano u organismo responsable de la formación 
inicial y continua del personal de nuevo ingreso y en 
activo de la institución encargada de la función de se-
guridad pública de la entidad federativa, conforme al 
Programa Rector de Profesionalización.

Acciones formativas. Se refiere a las acciones orien-
tadas a la adquisición de conocimientos y competen-
cias personales e interpersonales para el ejercicio de 
la función pública, mismas que conllevan algún tipo 
de evaluación para su acreditación. Dichas acciones 
pueden ser cursos, talleres, diplomados, entre otros de 
naturaleza similar. Para efectos del presente censo, se 
consideran tres tipos de medios de presentación:

En línea. Se refiere a las acciones formativas im-
partidas en línea, en las cuales los contenidos de 
capacitación están disponibles en horarios y perio-
dos determinados con la finalidad de que las perso-
nas participantes puedan consultarlos y/o utilizarlos 
de acuerdo con sus necesidades y disponibilidad 
de tiempo.

Presencial. Se refiere a las acciones formativas 
impartidas presencialmente en un horario y lugar 
establecido.

Síncrono. Se refiere a las acciones formativas im-
partidas en línea que hacen uso de herramientas 
de comunicación en tiempo real y bajo un horario 
establecido.

Acciones relacionadas con medidas cautelares y 
suspensión condicional del proceso. Se refiere a 
las acciones realizadas con la finalidad de proporcio-
nar a las partes información sobre la evaluación de 
riesgos que representa la persona imputada, así como 
del seguimiento de las medidas cautelares y de la sus-
pensión condicional del proceso, en términos de lo 
establecido en el Código Nacional de Procedimientos 
Penales.

14 Esta información se puede descargar en formato Excel desde la pá-
gina web del programa de información a través del siguiente enlace 
https://www.inegi.org.mx/app/glosario/default.html?p=CNSPE2025.

        

Alertas amber. Se refiere al programa que establece 
una herramienta eficaz de difusión para la pronta lo-
calización y recuperación de niñas, niños y personas 
adolescentes que se encuentran en riesgo inminente 
de sufrir daño grave por motivo de no localización, o 
cualquier circunstancia donde se presuma la comisión 
de algún delito ocurrido en el territorio nacional.

Análisis de hotspots o concentraciones delictivas. 
Se refiere a la técnica de investigación del crimen rea-
lizada a través del análisis de la concentración de la 
delincuencia en ciertos puntos o lugares donde se fo-
caliza la actividad delictiva, los cuales son adecuados 
para el análisis a nivel de ciudad y de barrio.

Análisis de redes de vínculos. Se refiere a la téc-
nica de visualización de datos que permite identificar 
las relaciones existentes entre los actores o agentes 
relevantes para la realización de una investigación. La 
construcción de una red de vínculo requiere la consi-
deración de los actores o nodos (las entidades socia-
les cuyas relaciones se van a estudiar, mismas que 
pueden incluir individuos, organizaciones o grupos), 
las características relevantes asociadas a estos acto-
res (por ejemplo, la edad, la relación familiar y el papel 
en el grupo), así como los vínculos entre estos nodos 
(como el parentesco, la amistad, las líneas de comuni-
cación y las transferencias de negocios).

Análisis de tendencias temporales. Se refiere a la 
técnica de estudio sistemático del delito que tiene por 
objetivo analizar la evolución de este fenómeno en el 
tiempo a efecto de prevenir su incidencia a través de 
métodos y cálculos algorítmicos para encontrar efi-
cientemente patrones útiles dentro de un gran número 
de datos, por ejemplo, el crecimiento en los robos a 
vehículos, homicidios, violaciones, asaltos, entre otros.

Análisis de victimización repetida y/o cercana. Se 
refiere al análisis de la pauta descrita en el aumento del 
riesgo que se produce después de una victimización 
inicial. Diversos estudios y pruebas empíricas respal-
dan que la víctima de algún delito corre mayor riesgo de 
volver a serlo. Lo anterior no asegura que sea víctima 
nuevamente, sino que se encuentra en una situación 
de riesgo elevado. Este mayor nivel de riesgo de victi-
mización repetida decae con el tiempo, cayendo al mis-
mo nivel de riesgo que otros en un plazo aproximado de 
uno a dos meses.
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Análisis y estadística. Se refiere a las actividades 
orientadas a la administración y procesamiento de la 
información relativa a la incidencia delictiva, los facto-
res criminógenos y la operación policial, así como a la 
implementación de metodologías de análisis para dar 
seguimiento a los fenómenos delictivos y generar pro-
ductos de inteligencia basados en la evidencia.

Área de monitoreo de ciberseguridad. Se refiere, en 
términos del presente censo, al espacio de infraestruc-
tura donde se realiza el análisis integral para la detec-
ción de comportamientos sospechosos en la red, la 
localización y respuesta efectiva de las amenazas, así 
como la generación de alertas en tiempo real; facili-
tando una mejor cobertura preventiva de los diferentes 
componentes de seguridad.

Áreas administrativas. Se refiere a las áreas, dentro 
de la estructura organizacional de la institución encar-
gada de la función de seguridad pública, responsables 
de aplicar los lineamientos, normas, sistemas y proce-
dimientos para la administración y control de los recur-
sos humanos, materiales y presupuestales, a efecto de 
desarrollar las actividades inherentes a la función de 
seguridad pública. En estas se encuentran adscritas 
personas servidoras públicas que desempeñan cargos 
de asistente, secretario(a), auxiliar, técnico(a), entre 
otros de características similares.

Áreas de apoyo. Se refiere a las áreas, dentro de la 
estructura organizacional de la institución encargada 
de la función de seguridad pública, responsables de 
supervisar la prestación de servicios generales co-
rrespondientes a la conservación, mantenimiento y 
reparación de instalaciones, mobiliario y equipo de las 
instituciones de seguridad pública y las áreas que las 
conforman. En estas se encuentran adscritas perso-
nas servidoras públicas que desarrollan actividades 
de atención en la unidad de radio y comunicación, ar-
mería, almacén, archivo, vigilancia interna de instala-
ciones policiales, recepción y atención de denuncias y 
quejas presentadas por la ciudadanía, personas men-
sajeras y choferes, así como el personal de limpieza, o 
cualquier otro que realice funciones similares.

Armas aseguradas. Se refiere a aquellas armas de fue-
go, municiones y objetos explosivos establecidos en la 
Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, así como 
todos aquellos no previstos en la misma, utilizados para 
la probable comisión de algún delito y/o que son de pro-
cedencia ilícita; las cuales han sido resguardadas tem-
poralmente por la autoridad competente derivado de las 
detenciones u operativos inherentes al ejercicio de sus 
funciones y/o actividades. Para efectos del presente 
censo, se consideran los siguientes tipos:

Armas de fabricación artesanal. Se refiere a to-
das aquellas fabricadas en talleres improvisados 

o clandestinos que no cumplen con estándares de 
calidad y/o seguridad, mismas que no se encuen-
tran reguladas en la Ley Federal de Armas de Fue-
go y Explosivos.

Armas de fuego. Se refiere a aquellos instrumen-
tos que utilizan la presión generada por los gases 
producto de la pólvora a efecto de impulsar uno o 
varios proyectiles que son lanzados a gran veloci-
dad. Para efectos del presente censo, se clasifican 
de la siguiente manera:

Armas cortas. Se refiere al arma de fuego dise-
ñada para ser utilizada con una sola mano.

Armas largas. Se refiere al arma de fuego que, 
para su utilización, requiere del empleo de am-
bas manos y/o del apoyo en otra parte del cuer-
po, generalmente el hombro.

Casquillos. Se refiere a aquellos objetos que salen 
de la categoría de municiones, pues una vez que se 
detona un cartucho el casquillo es producto de su de-
tonación y, por tanto, se genera un referente de las 
armas aseguradas.

Explosivos. Se refiere a las granadas y a las minas.

Lanzacohetes. Se refiere a aquellos utilizados 
como artefacto de guerra.

Lanzagranadas. Se refiere a un aditamento utilizado 
para un arma larga.

Municiones. Se refiere a las establecidas en la 
fracción f del artículo 11 de la Ley Federal de Armas 
de Fuego y Explosivos.

Armas de fuego. Se refiere a aquellos instrumentos 
que utilizan la presión generada por los gases producto 
de la pólvora a efecto de impulsar uno o varios proyecti-
les que son lanzados a gran velocidad. Para efectos del 
presente módulo, se clasifican de la siguiente manera:

Armas cortas. Se refiere al arma de fuego diseña-
da para ser utilizada con una sola mano.

Armas largas. Se refiere al arma de fuego que, 
para su utilización, requiere del empleo de ambas 
manos y/o del apoyo en otra parte del cuerpo, ge-
neralmente el hombro.

Aseguramiento. Se refiere a la medida ejecutada so-
bre los objetos y/o bienes utilizados para la probable 
comisión de algún delito y/o que son de procedencia 
ilícita, los cuales son resguardados temporalmente 
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hasta que se determine su destrucción, uso o destino 
legal.

Asociación interinstitucional. Se refiere a aquellos 
contratos, convenios, acuerdos, o cualquier otro ins-
trumento de naturaleza similar, por medio de los cuales 
determinado ente público se asocia con instituciones pú-
blicas, organismos internacionales, organizaciones de 
la sociedad civil, universidades, asociaciones religiosas, 
culturales o humanitarias y/u organizaciones del sector 
privado, con el propósito de llevar a cabo la prestación 
conjunta y/o coordinada de algún servicio público, fun-
ción o responsabilidad del mismo.

Audiencia. Se refiere al acto procesal de carácter pú-
blico presidido por una o varias personas juzgadoras 
en el que se llevan a cabo las actuaciones de las par-
tes a efecto de resolver las cuestiones debatidas, mis-
mo que se desarrolla de forma oral y es registrado por 
cualquier medio tecnológico.

Audiencias en la etapa de investigación comple-
mentaria. Se refiere a los actos procesales en los 
que interviene la persona juzgadora de control o ga-
rantías con la finalidad de realizar, de forma conjunta 
o separada, el control de legalidad de la detención, 
la formulación de la imputación, la oportunidad de la 
persona imputada de declarar, la resolución de vincu-
lación a proceso, así como las medidas cautelares; 
finalizando con el cierre de la investigación comple-
mentaria. En esta etapa se celebran también las au-
diencias relacionadas con las formas anticipadas del 
procedimiento que puedan realizarse hasta antes de 
dictado el auto de apertura a juicio oral, en las que la 
persona juzgadora resuelve sobre los acuerdos repa-
ratorios, el procedimiento abreviado, o la suspensión 
condicional del proceso a la que se sujetará la perso-
na imputada a efecto de dar por concluido el proceso. 
Asimismo, pueden llevarse a cabo audiencias deriva-
das de incidentes planteados durante esta etapa, así 
como sobreseimientos, medios de impugnación, entre 
otros. A estas audiencias concurren el Ministerio Pú-
blico, la persona imputada y su persona defensora; 
mientras que la víctima o persona ofendida (o su per-
sona asesora jurídica) podrán asistir si así lo desean, 
sin que su presencia sea requisito para la validez de 
la audiencia.

Audiencias en la etapa de juicio oral. Se refiere al 
acto procesal en el cual se realiza, de forma conjunta 
o separada, la decisión de las cuestiones esenciales 
del proceso que inician desde que el tribunal de en-
juiciamiento o juicio oral recibe el auto de apertura a 
juicio oral y establece la fecha para la celebración de la 

audiencia de debate, hasta la audiencia de individuali-
zación de sanciones y reparación del daño.

Audiencias en la etapa intermedia. Se refiere al acto 
procesal en el cual se realiza, de forma conjunta o 
separada, el ofrecimiento y admisión de los medios 
de prueba, acuerdos probatorios, así como la depura-
ción de los hechos controvertidos que serán materia 
del juicio oral. Asimismo, las partes opondrán excep-
ciones y defensas. Estas inician con un resumen de la 
acusación por parte del Ministerio Público, y finalizan 
cuando se dicta el auto de apertura a juicio oral. En 
esta etapa se celebran también las audiencias relacio-
nadas con las formas anticipadas del procedimiento 
que puedan realizarse hasta antes de dictado el auto 
de apertura a juicio oral, en las que la persona juz-
gadora resuelve sobre los acuerdos reparatorios, el 
procedimiento abreviado, o la suspensión condicional 
del proceso a la que se sujetará la persona imputa-
da a efecto de dar por concluido el proceso. Asimis-
mo, pueden llevarse a cabo audiencias derivadas de 
incidentes planteados durante esta etapa, así como 
sobreseimientos, medios de impugnación, entre otros.

B

Bienes recuperados. Se refiere, en términos del pre-
sente censo, a aquellos bienes reportados como ro-
bados que hayan sido encontrados y entregados a las 
personas propietarias.

Bienes robados. Se refiere, en términos del presente 
censo, a aquellos bienes cuyo reporte de robo es he-
cho del conocimiento de la autoridad a efecto de reali-
zar las labores necesarias para su recuperación.

Binomio canino. Se refiere a la dupla conformada por 
un humano y un perro, capacitados para la realización 
de alguna tarea específica, en este caso, en labores de 
seguridad pública.

Boleta de infracción. Se refiere al formato utilizado 
por la autoridad correspondiente a efecto de sancionar 
a las personas que han cometido una o varias infrac-
ciones de tránsito, el cual hace constar el tipo de in-
fracción, el precepto legal violado y la sanción a la que 
se hace acreedora la persona infractora, entre otros 
elementos.

C

Carpeta de investigación. Se refiere al registro del 
antecedente de la investigación que sirve de sustento 
para aportar los datos de prueba idóneos y pertinentes 
que permitan establecer razonablemente la existencia 
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de un hecho delictivo y la probable participación de la 
persona imputada.

Celdas preventivas para ejecutar detenciones y/o 
arrestos. Se refiere a los espacios físicos de infraes-
tructura, comúnmente denominados separos, galeras, 
cubículos de seguridad, módulos de observación indi-
vidual o centros de detención provisional, destinados 
al resguardo de las personas detenidas de forma pro-
visional por su presunta participación en la comisión de 
alguna falta cívica o delito (ya sea por su detención en 
flagrancia o caso urgente, o bien, en cumplimiento de 
alguna orden judicial emitida durante la investigación).

Centro de atención de llamadas de emergencia. Se 
refiere a la unidad responsable de promover, planear 
y mantener la operación, reacción y respuesta coordi-
nada entre las diferentes instituciones, organizaciones, 
autoridades y jurisdicciones involucradas en la aten-
ción de emergencias, incidentes y desastres.

Centro de datos de ciberseguridad (site). Se refiere, 
en términos del presente censo, al espacio de infraes-
tructura donde se localiza una red de computadoras 
que almacenan y procesan información esencial, y que 
cuentan con la protección contra programas malicio-
sos y otras amenazas que puedan acceder a través 
de la red.

Centro de evaluación y control de confianza. Se 
refiere al órgano u organismo responsable de realizar 
las evaluaciones de control de confianza y la emisión 
del certificado correspondiente al personal de nuevo 
ingreso y en activo de la institución encargada de la 
función de seguridad pública de la entidad federativa, 
con base en las normas técnicas y estándares míni-
mos establecidos por el Centro Nacional de Certifica-
ción y Acreditación.

Certificación o acreditación. Se refiere al procedi-
miento de revisión mediante el cual una autoridad o 
asociación garantiza, a través de algún documento, 
que algunos rubros o aspectos de determinado ente 
público cumplen con los estándares, modelos, criterios 
o normas aplicables.

Certificado Único Policial (cup). Se refiere al docu-
mento que acredita los conocimientos, las habilidades 
y aptitudes de las y los policías de las Instituciones de 
Seguridad Pública. Para su obtención, es necesario 
contar con formación inicial y resultados aprobatorios 
vigentes en relación con las evaluaciones de control de 
confianza, de competencias básicas y de desempeño.

Ciberinvestigaciones. Se refiere a las acciones realiza-
das a efecto de vigilar, identificar, monitorear y rastrear 

la red pública de internet con la finalidad de prevenir e 
investigar, en coadyuvancia con el Ministerio Público, 
conductas delictivas.

Ciberpatrullajes. Se refiere al monitoreo de la red pú-
blica de internet y de la deep web (también conocida 
como web profunda, donde se encuentran todos los 
sitios no indexados por los buscadores tradicionales) a 
efecto de prevenir conductas delictivas.

Citaciones. Se refiere a los reconocimientos verbales 
y escritos otorgados al personal que no ameriten o es-
tén considerados para el otorgamiento de los estímulos 
de condecoración, mención honorífica y/o distinción.

Clasificador por Objeto del Gasto. Se refiere al ins-
trumento que permite registrar de manera ordenada, 
sistemática y homogénea las compras, los pagos y las 
erogaciones autorizadas a las instituciones guberna-
mentales, en capítulos, conceptos y partidas con base 
en la clasificación económica del gasto. Los capítulos 
que lo integran son los siguientes:

Capítulo 1000. Servicios personales. Agrupa las re-
muneraciones del personal al servicio de los entes 
públicos, tales como: sueldos, salarios, dietas, ho-
norarios asimilables al salario, prestaciones y gastos 
de seguridad social, obligaciones laborales y otras 
prestaciones derivadas de una relación laboral, pu-
diendo ser de carácter permanente o transitorio.

Capítulo 2000. Materiales y suministros. Agrupa las 
asignaciones destinadas a la adquisición de toda 
clase de insumos y suministros requeridos para la 
prestación de bienes, servicios y para el desempe-
ño de las actividades administrativas.

Capítulo 3000. Servicios generales. Se refiere a las 
asignaciones destinadas a cubrir el costo de todo 
tipo de servicios que se contraten con particulares 
o instituciones del propio sector público, así como 
los servicios oficiales requeridos para el desempe-
ño de actividades vinculadas con la función pública.

Capítulo 4000. Transferencias, asignaciones, sub-
sidios y otras ayudas. Se refiere a las asignacio-
nes destinadas en forma directa o indirecta a los 
sectores público, privado, externo, organismos y 
empresas paraestatales y apoyos como parte de 
su política económica y social, de acuerdo con las 
estrategias y prioridades de desarrollo para el sos-
tenimiento y desempeño de sus actividades.

Capítulo 5000. Bienes muebles, inmuebles e intangi-
bles. Agrupa las asignaciones destinadas a la adqui-
sición de toda clase de bienes muebles, inmuebles 
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e intangibles requeridos en el desempeño de las ac-
tividades de los entes públicos. Incluye los pagos 
por adjudicación, expropiación e indemnización de 
bienes muebles e inmuebles a favor del Gobierno.

Capítulo 6000. Inversión pública. Se refiere a las 
asignaciones destinadas a obras por contrato y pro-
yectos productivos y acciones de fomento. Incluye 
los gastos en estudios de preinversión y prepara-
ción del proyecto.

Capítulo 7000. Inversiones financieras y otras provi-
siones. Se refiere a las erogaciones que se realizan 
en la adquisición de acciones, bonos y otros títulos 
y valores, así como en préstamos otorgados a di-
versos agentes económicos. Se incluyen las aporta-
ciones de capital a las entidades públicas; así como 
las erogaciones contingentes e imprevistas para el 
cumplimiento de obligaciones del Gobierno.

Capítulo 8000. Participaciones y aportaciones. Se 
refiere a las asignaciones destinadas a cubrir las 
participaciones y aportaciones para las entidades 
federativas y los municipios. Incluye las asignacio-
nes destinadas a la ejecución de programas federa-
les a través de las entidades federativas, mediante 
la reasignación de responsabilidades y recursos 
presupuestarios, en los términos de los convenios 
que celebre el Gobierno Federal con estas.

Capítulo 9000. Deuda pública. Se refiere a las asig-
naciones destinadas a cubrir obligaciones del Gobier-
no por concepto de deuda pública interna y externa 
derivada de la contratación de empréstitos. Incluye 
la amortización, los intereses, gastos y comisiones 
de la deuda pública, así como las erogaciones rela-
cionadas con la emisión y/o contratación de deuda. 
Asimismo, incluye los adeudos de ejercicios fiscales 
anteriores (Adefas).

Comandancias, estaciones y subestaciones. Se re-
fiere a los espacios físicos e instalaciones ubicadas en 
puntos estratégicos dentro del territorio, cuya finalidad 
es brindar servicios policiales y de apoyo a la ciuda-
danía. Para ello, cuentan con áreas o espacios físicos 
de infraestructura para la atención y realización de sus 
funciones, así como para su personal.

Comisión de carrera policial u homóloga. Se refiere 
al órgano o unidad responsable, en el ámbito de su 
competencia, de planear, implementar, dirigir, supervi-
sar y evaluar el Servicio Profesional de Carrera Policial 
u homólogo mediante el conocimiento, trámite, subs-
tanciación y resolución de los procedimientos asocia-
dos al reclutamiento, selección, ingreso, formación, 

certificación, permanencia, evaluación y promoción del 
personal adscrito a la institución encargada de la fun-
ción de seguridad pública.

Comisión de honor y justicia u homóloga. Se re-
fiere al órgano colegiado responsable de conocer y 
resolver, en el ámbito de su competencia, los proce-
dimientos disciplinarios (estableciendo para tal efecto 
las sanciones o correctivos aplicables a determinadas 
faltas o infracciones disciplinarias en las que incurra el 
personal); así como para otorgar las condecoraciones, 
estímulos y recompensas que correspondan.

Complejos de seguridad. Se refiere a los centros de 
trabajo que proveen servicios de comunicaciones y 
sistemas a diferentes corporaciones e instituciones de 
seguridad pública. Se especializan en la generación y 
procesamiento de información para las tareas de se-
guridad pública y la atención de emergencias; el de-
sarrollo de inteligencia para la seguridad y prevención 
del delito; así como en el suministro de información útil 
para las instancias responsables de atender desastres 
naturales, y la entrega de evidencia sobre la comisión 
de delitos a las procuradurías y fiscalías. El término de 
complejos de seguridad se refiere a los centros de con-
trol y comando en sus distintos niveles (C4, C5, C5i), 
así como a cualquier centro con funciones y capacidad 
análoga.

Condecoraciones. Se refiere a las preseas o joyas que 
galardonan algún acto o hecho específico del personal.

Cuarteles. Se refiere a los espacios físicos o instala-
ciones que tienen como finalidad la estancia y aloja-
miento del personal adscrito a los cuerpos policiales en 
cumplimiento de sus funciones.

Cursos de capacitación y/o adiestramiento. Se re-
fiere a las acciones orientadas a la adquisición de cono-
cimientos y competencias personales e interpersonales 
sobre la prestación de servicios de seguridad privada, 
mismas que son impartidas por la institución encargada 
de la función de seguridad pública de la entidad federa-
tiva de acuerdo con las modalidades en que se autori-
za el servicio, y que conllevan algún tipo de evaluación 
para su acreditación. Para efectos del presente censo, 
se consideran tres tipos de medios de presentación:

En línea. Se refiere a los cursos de capacitación 
y/o adiestramiento impartidos en línea, en los cua-
les los contenidos están disponibles en horarios y 
periodos determinados con la finalidad de que las 
personas participantes puedan consultarlos y/o uti-
lizarlos de acuerdo con sus necesidades y disponi-
bilidad de tiempo.
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Presencial. Se refiere a los cursos de capacitación 
y/o adiestramiento impartidos presencialmente en 
un horario y lugar establecido.

Síncrono. Se refiere a los cursos de capacitación 
y/o adiestramiento impartidos en línea que hacen 
uso de herramientas de comunicación en tiempo real 
y bajo un horario establecido.

Custodias. Se refiere, en términos del presente censo, 
a los actos o procedimientos realizados con la finalidad 
de garantizar la seguridad, supervisión, protección e in-
tegridad de bienes inmuebles y/o personas. Lo anterior, 
con fundamento en algún mandamiento de la autoridad 
ministerial o judicial, y hasta en tanto se determine su 
finalización y destino legal, esto último solo para los bie-
nes inmuebles.

D

Distinciones. Se refiere a las divisas o insignias con 
las que se reconoce al personal que se destaque por 
su actuación sobresaliente en el cumplimiento del ser-
vicio, disciplina o desempeño académico. 

Donación. Se refiere, en términos del presente cen-
so, al acto por el que una persona física o moral trans-
fiere gratuitamente a algún ente público determinado 
tipo de bienes o servicios relacionados con el ejercicio 
de sus funciones.

E

Emplazamiento a paro de labores. Se refiere, en tér-
minos del presente censo, al anuncio realizado por el 
personal a las instancias superiores con el propósito 
de llevar a cabo un paro de labores en caso de no ser 
atendidas sus demandas.

Enfrentamientos. Se refiere a aquellos eventos regis-
trados en donde el personal, ya sea individualmente 
o en conjunto con otras autoridades, hace uso de la 
fuerza contra grupos de civiles armados derivado del 
ejercicio de sus actividades policiales, o con el propósi-
to de repeler una agresión realizada por dichos grupos.

Evaluación de competencias básicas. Se refiere a 
la evaluación realizada al personal de las Instituciones 
de Seguridad Pública sobre las habilidades, destrezas, 
aptitudes, conocimientos generales y específicos para 
desempeñar sus funciones, conforme a los perfiles 
aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pú-
blica. Su certificación es uno de los requisitos para la 
obtención del Certificado Único Policial.

Evaluación de control de confianza. Se refiere a la 
evaluación realizada al personal de las Instituciones de 

Seguridad Pública a efecto de identificar factores de 
riesgo que interfieran, repercutan o pongan en peligro 
el desempeño de sus funciones. Generalmente consta 
de cinco etapas o exámenes: entorno social y situación 
patrimonial, psicológico, poligráfico, médico y toxicoló-
gico. Su certificación es uno de los requisitos para la 
obtención del Certificado Único Policial.

Evaluación de desempeño. Se refiere a la evaluación 
realizada al personal de las Instituciones de Seguridad 
Pública sobre el cumplimiento de sus obligaciones, así 
como su grado de eficacia, eficiencia y calidad, con 
base en los principios constitucionales de legalidad, 
objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y 
respeto a los derechos humanos. Su certificación es 
uno de los requisitos para la obtención del Certificado 
Único Policial.

Explosivos. Se refiere a las granadas y a las minas.

F

Faltas cívicas. Se refiere a las conductas cometidas 
por acción u omisión que transgreden las disposicio-
nes administrativas en materia de justicia y/o cultura 
cívica, promoviendo así la generación de conflictos in-
dividuales y la afectación a la convivencia cotidiana y/o 
comunitaria.

G

Gestión de desactivación de sitios web. Se refie-
re al procedimiento consistente en la solicitud a pro-
veedores del servicio de alojamiento (hosting) y/o a 
proveedores del servicio de internet (isp) para que no 
sean visibles en la red pública de internet los conteni-
dos que infringen la política de uso aceptable (aup), o 
cuando se identifique la probable comisión de algún 
hecho delictivo.

Gestión jurídica. Se refiere a aquellas actividades que 
tienen por objeto estructurar jurídicamente el expe-
diente de investigación policial, garantizar que cumpla 
con los requisitos establecidos por el Ministerio Público 
para su incorporación en la carpeta de investigación 
así como llevar a cabo la comunicación con el mismo.

Guiones delictivos. Se refiere a la técnica que ayuda 
a obtener claridad sobre las situaciones, relacionadas 
entre sí, que intervienen en el comportamiento delic-
tivo, así como en las actividades de los actores que 
participan en el hecho delictivo. El análisis de guiones 
delictivos contribuye a crear una imagen de la toma 
de decisiones de las personas delincuentes, ayudando 
a descubrir los factores influyentes que pueden hacer 
que se produzca una determinada conducta o elec-
ción de decisiones. Esta técnica es de utilidad para 
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identificar los factores que motivan y construyen el es-
cenario para la realización de un delito.

H

Hidrocarburos. Se refiere, de acuerdo con la Ley de 
Hidrocarburos, al petróleo, gas natural, condensados, 
líquidos del gas natural e hidratos de metano.

I

Identificación y priorización de probables perso-
nas responsables. Se refiere al método o procedi-
miento basado en la utilización de otras técnicas de 
investigación, tales como: análisis de bases de datos, 
identificación de personas testigos, acompañamiento 
de la víctima o persona testigo a la escena del delito, 
entre otros. Lo anterior, a efecto de contar con elemen-
tos suficientes para determinar a la probable persona 
responsable de un hecho delictivo.

Imágenes detectadas por los sistemas de foto-
multa o foto-infracción. Se refiere al documento que 
genera la evidencia gráfica para establecer la sanción 
por la comisión de una o varias infracciones de tránsito 
detectadas por algún radar, cámara, o cualquier otro 
dispositivo que pueda captar imágenes.

Incidentes de emergencia. Se refiere a las situacio-
nes en las que acontecen circunstancias adversas que 
ponen en riesgo o vulneran la condición humana, ge-
neran daños a la propiedad, o situaciones potencial-
mente peligrosas que amenazan la conservación de 
la vida.

Incidentes de seguridad informáticos. Se refiere a 
aquellos eventos que afectan la información y servicios 
digitales, tanto del sector público como privado, identi-
ficados a través del monitoreo de fuentes de informa-
ción, tales como los servidores a los que tiene acceso. 
Para efectos del presente censo, se consideran los 
siguientes tipos:

Acceso lógico no autorizado a sistemas de in-
formación (defacement). Se refiere a acceder 
ilícitamente a los mecanismos que protegen los sis-
temas informáticos, aplicaciones y datos de acceso 
legítimos, tanto de organizaciones públicas como 
privadas.	

Ataques de fuerza bruta o escaneos de equipo 
y redes. Se refiere a enviar una serie de señales 
hacia una computadora que responde reenviando 
las mismas. Dicha señal es codificada y traducida 
por el agente atacante a efecto de conseguir infor-
mación sobre direcciones ip activas, puertos acti-
vos y contraseñas; perjudicando directamente los 

sistemas y redes de información, tanto de organiza-
ciones públicas como privadas.	

Divulgación no autorizada de información. Se re-
fiere a revelar o utilizar indebidamente información 
confidencial o reservada, sin consentimiento del 
agente que pueda resultar perjudicado, con la finali-
dad de obtener cualquier beneficio.

Envío de correo spam. Se refiere a emails no de-
seados, habitualmente de tipo publicitario, que se 
envían aleatoriamente a grandes cantidades de per-
sonas usuarias.

Infección por código malicioso (virus, gusanos, 
bots, troyanos, rootkits, entre otros). Se refiere a 
los tipos de programas o códigos informáticos ma-
lignos cuya función primordial es dañar un sistema 
o causar un mal funcionamiento de algún equipo in-
formático, sin la autorización del agente propietario 
o poseedor legítimo.			

Negación, inundación o degradación del servi-
cio (ddos). Se refiere a las distintas actuaciones 
que buscan colapsar determinados equipos o redes 
informáticos a efecto de impedir que puedan ofre-
cer sus servicios a las personas usuarias.	

Phishing. Se refiere a las diferentes técnicas utili-
zadas para obtener fraudulentamente de las perso-
nas usuarias de internet información confidencial, 
como nombres de usuario, contraseñas y detalles 
de tarjetas de crédito; haciéndose pasar por una 
comunicación confiable y legítima.

Reporte de vulnerabilidades en infraestructura 
tic. Se refiere a los informes orientados a identi-
ficar y determinar los tipos de vulnerabilidades y/o 
amenazas en activos, como software, aplicaciones 
y equipos de cómputo que requieran mantener la 
confidencialidad y buen funcionamiento de los sis-
temas informáticos; tanto de organizaciones públi-
cas como privadas.

Robo o sustracción de información confidencial. 
Se refiere al apoderamiento ilegal de datos protegi-
dos en sistemas o equipos informáticos, o cuando 
se utilizan o modifican datos de carácter personal 
que pueden perjudicar a otra persona sin su con-
sentimiento.	

Infracción de tránsito. Se refiere a cualquier con-
ducta cometida por acción u omisión que transgrede 
alguna normatividad en materia de tránsito, movilidad 
y seguridad vial, misma que puede ser efectuada por 
alguna persona conductora o propietaria de vehículos 
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motorizados, así como por personas pasajeras, peato-
nes, ciclistas o motociclistas.

Ingeniería de datos. Se refiere a las actividades re-
lacionadas con la recopilación, almacenamiento, pro-
cesamiento, intercambio, actualización y visualización 
de datos a efecto de generar insumos para la toma de 
decisiones y la definición de estrategias en materia de 
seguridad pública orientadas a la prevención y comba-
te de la delincuencia.

Inspecciones. Se refiere, en términos del presente 
censo, a aquellas revisiones o exploraciones, única-
mente externas para el caso de las personas, que se 
llevan a cabo en el marco de alguna investigación cri-
minal, mismas que pueden darse en dos situaciones: 
1) cuando se notifique o advierta que en ese momento 
se está cometiendo algún delito, requiriendo la parti-
cipación de la policía (delito flagrante); y/o 2) cuando 
se denuncie algún delito que ya fue cometido, haya 
alguna carpeta de investigación y/o exista sospecha 
razonable.

Instituciones extranjeras o internacionales de se-
guridad. Se refiere a aquellas organizaciones que 
desarrollan funciones de seguridad pública, seguridad 
nacional y/o inteligencia criminal, pertenecientes a un 
Estado distinto al mexicano, o bien, son resultado de 
la cooperación de múltiples países. Un ejemplo de ins-
tituciones extranjeras de seguridad son las policías de 
otros Estados, mientras que algunas instituciones in-
ternacionales de seguridad son la Interpol y la Europol.

Investigación. Se refiere a aquellas actividades, técni-
cas y metodologías orientadas a la obtención de datos 
relacionados con el hecho delictivo investigado a efec-
to de contribuir a su esclarecimiento.

L

Laboratorio de electrónica forense. Se refiere, en 
términos del presente censo, al espacio de infraestruc-
tura destinado a la detección, adquisición, tratamiento, 
análisis y comunicación de datos almacenados por me-
dios electrónicos para transformarlos en información de 
utilidad operativa.

Laboratorio de malware. Se refiere, en términos del 
presente censo, al espacio de infraestructura destinado 
a la investigación y análisis de software potencialmente 
dañino, así como del funcionamiento y comportamiento 
de los distintos sistemas de archivos, procesos y URLs.

Laboratorios asegurados. Se refiere a aquellos in-
muebles o unidades móviles adaptadas y equipadas de 
manera clandestina para la fabricación ilegal de nar-
cóticos, medicinas, entre otros productos; los cuales 

han sido resguardados temporalmente por la autoridad 
competente derivado de las detenciones u operativos 
inherentes al ejercicio de sus funciones y/o actividades.

M

Mando Único Policial u homólogo. Se refiere al mo-
delo policial unificado y articulado por las corporaciones 
policiales de las entidades federativas y los municipios 
o demarcaciones territoriales, teniendo como objetivo 
que las primeras absorban, total o parcialmente, las 
funciones de seguridad pública de los y las segundas, 
buscando con ello alcanzar, entre otros, la homologa-
ción de la capacitación y del equipamiento de dichas 
corporaciones, preponderando los esfuerzos de inves-
tigación, de análisis y de inteligencia para lograr una 
policía organizada que pueda realizar una eficiente pre-
vención del delito y combate a la delincuencia.

Mandos. Se refiere a las personas servidoras públi-
cas que ocupan un puesto de mando, coordinación 
y/o ejecución de funciones acorde con las áreas o uni-
dades administrativas que conforman a la institución 
encargada de la función de seguridad pública, como 
son personas secretarias, subsecretarias, directoras, 
subdirectoras, secretarias generales, coordinadoras 
generales o de área, administradoras generales o de 
área, jefas de departamento o de área, o cualquier otra 
con funciones similares.

Manifestación. Se refiere, en términos del presente 
censo, al ejercicio de la libertad de expresión y reunión 
por parte del personal a efecto de protestar por sus 
condiciones de trabajo sin suspender las labores co-
rrespondientes.

Mantenimiento de las plataformas tecnológicas. Se 
refiere a las actividades consistentes en promover, 
desarrollar, brindar asistencia, coordinar y supervisar 
los medios electrónicos y plataformas tecnológicas a 
efecto de asegurar su viabilidad técnica y atender las 
necesidades de las áreas dedicadas al análisis de los 
fenómenos delictivos y la generación de inteligencia 
policial.

Menciones honoríficas. Se refiere a los gafetes o in-
signias que se otorgan al personal por acciones sobre-
salientes o de relevancia que no se consideran para el 
otorgamiento de condecoraciones.

Mercancía apócrifa o pirata. Se refiere a los produc-
tos que no cuentan con los derechos de propiedad in-
telectual o industrial para su explotación, tales como 
los derechos de autor y marca.

Módulos y casetas. Se refiere a los espacios físicos 
e instalaciones habilitadas como puntos de vigilancia y 
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monitoreo de la seguridad de la ciudadanía a través de 
la presencia de los cuerpos policiales en zonas espe-
cíficas. Se encuentran conectados a los sistemas de 
información y videovigilancia con la finalidad de des-
plegar estrategias de prevención y reacción inmediata 
ante la ocurrencia de algún incidente o probable hecho 
delictivo.

Motivo de los enfrentamientos. Se refiere al origen 
o detonante de los enfrentamientos ocurridos entre el 
personal y los grupos de civiles armados. Para efec-
tos del presente censo, se consideran dos motivos:

Acción del personal. Se refiere al motivo que com-
prende las actividades derivadas de las tareas pre-
vias de inteligencia y coordinación (por ejemplo: 
operativos y cumplimiento de órdenes judiciales o mi-
nisteriales); de la información proporcionada por ter-
ceros (por ejemplo: denuncias, reportes y llamadas 
de emergencias); y de la presencia física del personal 
(por ejemplo: patrullajes, persecuciones, asegura-
mientos, detenciones en flagrancia, etcétera).

Reacción del personal. Se refiere al motivo que 
consiste en repeler una agresión concertada por gru-
pos de civiles armados, tales como atentados, em-
boscadas y ataques directos.

Muertes por causas naturales. Se refiere a aquellas 
muertes atribuibles principalmente a una enfermedad o 
a un fallo interno del organismo, por ejemplo, la provo-
cada por enfermedades vinculadas a la edad, infartos 
de miocardio o complicaciones derivadas de infeccio-
nes víricas, entre otras.

Muertes por otras causas externas. Se refiere a aque-
llas muertes causadas por factores ajenos a causas na-
turales o por circunstancias que parecen indicar que el 
deceso fue causado por factores ajenos a causas natu-
rales. Deben incluirse las muertes debidas a una intoxi-
cación aguda por alcohol o drogas, aquellas derivadas 
de complicaciones de la atención médica y quirúrgica, 
las relacionadas a acciones asociadas a la exposición 
con fuerzas naturales, por ejemplo, exposición al calor 
natural o rayos solares excesivos, exposición al frío na-
tural excesivo, asimismo deberá contabilizar las muertes 
relacionadas a la privación de agua o alimentos, entre 
otras. No debe considerar las muertes provocadas por 
una lesión infligida deliberadamente (como el homicidio 
o el suicidio) y la muerte provocada por una lesión no 
deliberada, de modo accidental.

Multifuncional. Se refiere al dispositivo que tiene la 
particularidad de integrar, en una máquina, las funcio-
nes de varios dispositivos, permitiendo realizar varias 
tareas de modo simultáneo. Incorpora diferentes fun-
ciones de otros equipos o multitareas que permiten 

escanear, imprimir y fotocopiar a la vez, además de la 
capacidad de almacenar documentos en red.

N

Narcóticos. Se refiere a los estupefacientes, psicotró-
picos y demás sustancias o vegetales determinados por 
la Ley General de Salud, así como los señalados por las 
demás disposiciones legales aplicables en la materia.

O

Operativos. Se refiere, en términos del presente cen-
so, a aquellas acciones o dispositivos realizados, ya 
sea individualmente o en conjunto con otras autorida-
des, mediante una planificación estratégica basada en 
el análisis del comportamiento delictivo e inteligencia, 
con la finalidad de realizar capturas, aseguramien-
tos, inspecciones de vehículos, personas o lugares; 
atender emergencias; combatir el robo de vehículos 
y autopartes; prevenir la venta ilegal de flora y fauna; 
participar en la búsqueda y localización de personas 
desaparecidas o no localizadas; auxiliar a la población 
en contexto de movilidad; entre otras.

Organismos internacionales. Se refiere a aquellas 
organizaciones cuyas actividades trascienden las fron-
teras de un Estado y adoptan una estructura orgánica 
permanente. Pueden ser intergubernamentales y no 
gubernamentales. Son organismos internacionales el 
Banco Interamericano de Desarrollo, el Fondo Mone-
tario Internacional, Amnistía Internacional, entre otros.

Organizaciones de la sociedad civil. Se refiere a 
aquellas organizaciones no gubernamentales a tra-
vés de las cuales la ciudadanía se organiza en torno 
a objetivos y temas de interés particulares a efecto de 
incidir en los asuntos públicos relacionados con estos.

Otros hidrocarburos. Se refiere a la turbosina, aceites, 
asfalto, combustible alterno, biodiésel, emulsiones, ga-
savión, gas butano, gasóleo, nafta, solventes, tolueno 
y xileno.

P

Paro de labores. Se refiere, en términos del presente 
censo, a la suspensión temporal del trabajo del per-
sonal como forma de protesta por sus condiciones de 
trabajo.

Parque vehicular. Se refiere a todos los vehículos o 
medios de transporte con los que cuenta determinada 
institución o persona para el ejercicio de sus funciones.

Patrullaje. Se refiere, en términos del presente cen-
so, a los recorridos realizados en determinadas zonas 
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estratégicas con la finalidad de prevenir la probable co-
misión de algún delito o falta cívica.

Persona desaparecida. Se refiere a aquella persona 
cuyo paradero se desconoce y se presuma, a partir de 
cualquier indicio, que su ausencia se relaciona con la co-
misión de algún delito.

Persona despachadora. Se refiere a la persona en-
cargada de la canalización de unidades para la aten-
ción oportuna de la emergencia.

Persona no localizada. Se refiere a aquella persona 
cuya ubicación se desconoce y, de acuerdo con la in-
formación reportada a la autoridad, su ausencia no se 
relaciona con la probable comisión de algún delito.

Persona operadora. Se refiere a la persona encarga-
da de la recepción de llamadas de emergencia.

Persona supervisora. Se refiere a la persona encar-
gada de dirigir y supervisar la atención que las perso-
nas operadoras brindan a los reportes de emergencia 
y auxilio de la población recibidos a través del sistema 
911.

Personal desaparecido. Se refiere a aquella perso-
na servidora pública cuyo paradero se desconoce y se 
presuma, a partir de cualquier indicio, que su ausencia 
se relaciona con la comisión de algún delito.

Personal no localizado. Se refiere a aquella persona 
servidora pública cuya ubicación se desconoce y, de 
acuerdo con la información reportada a la autoridad, 
su ausencia no se relaciona con la probable comisión 
de algún delito.

Personas pertenecientes a pueblos y barrios origi-
narios. Se refiere a aquellas personas que descienden 
de poblaciones asentadas en un territorio determinado, 
y cuyas raíces datan desde antes del establecimiento 
de las fronteras actuales. Preservan sus instituciones 
sociales, económicas, culturales y políticas, así como 
ciertas tradiciones, sistemas normativos, territorialidad y 
cosmovisión. Los barrios originarios se identifican como 
subdivisiones territoriales de los pueblos originarios.

Plantíos ilícitos. Se refiere a los cultivos clandesti-
nos de plantas, tales como la mariguana, amapola y 
otras que se encuentran prohibidas en la normatividad 
aplicable.

Población en contexto de movilidad. Se refiere a las 
personas que, dependiendo de su situación, pueden 
ser identificadas como migrantes, refugiadas o des-
plazadas; mismas que se encuentran en contexto de 

movilidad irregular y, por tanto, en una situación de 
particular vulnerabilidad.

Población objeto de estudio. Se refiere a la identi-
ficación de los individuos, grupo de personas, unida-
des económicas, instituciones, organismos, territorio u 
otros elementos para los cuales se requiere realizar 
mediciones o representaciones de los conceptos; este 
conjunto contiene a todos los dominios de estudio.

Policía bancaria, comercial y/o auxiliar. Se refie-
re al cuerpo policial de la institución encargada de la 
función de seguridad pública responsable de propor-
cionar servicios de seguridad, vigilancia y protección 
especializada intramuros a empresas públicas y pri-
vadas (prestadoras de servicios, bancos, industrias, 
comercios, dependencias y entidades), brindando pro-
tección a las personas y previniendo pérdidas parcia-
les o totales de bienes y equipos. En algunos casos, 
contribuye al mantenimiento del orden público en la 
prevención de la comisión de delitos e infracciones, 
así como al auxilio de la población en caso de sinies-
tros o desastres. En las denominaciones de estas cor-
poraciones policiales se pueden encontrar a la policía 
industrial, complementaria, auxiliar, o cualquier otra 
que desempeñe las funciones antes descritas.

Policía de tránsito, movilidad y seguridad vial. Se 
refiere al cuerpo policial de la institución encargada de 
la función de seguridad pública responsable de coor-
dinar los servicios de tránsito, movilidad y seguridad 
vial en caminos y carreteras de su jurisdicción o, en 
su caso, vías primarias, zonas rurales, áreas recrea-
tivas y turísticas que sean de su competencia, con la 
finalidad de garantizar y, en su caso, prevenir daños 
a las personas, a sus bienes, al medio ambiente, al 
orden público y a las instalaciones estratégicas. En las 
denominaciones de estas corporaciones policiales se 
pueden encontrar a la policía de tránsito, vialidad, mo-
vilidad, de caminos, de turismo, fronteriza, o cualquier 
otra que desempeñe las funciones antes descritas.

Policía preventiva. Se refiere al cuerpo policial de la 
institución encargada de la función de seguridad pú-
blica responsable de velar por el orden, la moral y la 
seguridad pública. Se encarga específicamente de 
prevenir la comisión de faltas administrativas y delitos; 
prestar auxilio a la población en caso de siniestros, ac-
cidentes o desastres naturales; intervenir en materia 
de seguridad pública en coadyuvancia con las auto-
ridades competentes en la investigación y persecu-
ción de delitos; así como detener personas o asegurar 
bienes que sean objeto, instrumento o producto de un 
delito. En las denominaciones de estas corporaciones 
policiales se pueden encontrar a la policía preventiva, 
de proximidad, acreditable, de reacción, o cualquier 
otra que desempeñe las funciones antes descritas.
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Presupuesto aprobado. Se refiere al monto total de 
las erogaciones aprobadas durante un ejercicio fiscal.

Presupuesto ejercido. Se refiere al importe total ero-
gado, el cual se encuentra respaldado por documentos 
comprobatorios presentados ante las dependencias o 
entidades autorizadas, con cargo al presupuesto apro-
bado.

Procesamiento de los indicios o elementos mate-
riales probatorios. Se refiere a aquellas actividades 
destinadas a la identificación, documentación, recolec-
ción y embalaje de los indicios o elementos materiales 
probatorios, así como a la entrega de estos a la auto-
ridad competente.

Profesionalización. Se refiere al proceso permanente 
y progresivo de formación que se integra por etapas de 
formación inicial, actualización, promoción, especiali-
zación y alta dirección, para desarrollar al máximo las 
competencias, capacidades y habilidades del personal 
de las Instituciones de Seguridad Pública.

Programa Rector de Profesionalización. Se refiere 
al instrumento en el que se establecen los lineamien-
tos, programas, actividades y contenidos mínimos para 
la profesionalización del personal de las Instituciones 
de Seguridad Pública.

Proyecto de presupuesto. Se refiere a la estimación 
de recursos que el Poder Ejecutivo Estatal pone a 
consideración del Congreso de la entidad federativa 
para cada dependencia o entidad de la Administración 
Pública Estatal, Poder Legislativo, Poder Judicial, así 
como aquellos consignados por los órganos autóno-
mos, para el cumplimiento de sus responsabilidades 
conforme al marco institucional.

Puesta a disposición. Se refiere al acto documentado 
en el Informe Policial Homologado por medio del cual 
los integrantes de las instituciones policiales realizan 
la presentación física de personas y/o de objetos, deri-
vado de su intervención, ante las autoridades compe-
tentes con motivo de la comisión de presuntas faltas 
cívicas y/o de hechos probablemente delictivos.

R

Recompensas. Se refiere a los reconocimientos de ca-
rácter económico que se otorgan, conforme a la norma-
tividad aplicable y suficiencia presupuestaria, a efecto 
de alentar e incentivar la conducta del personal.

Redes vecinales. Se refiere a los mecanismos de co-
laboración conjunta entre las personas vecinas y las

 

autoridades de seguridad pública a efecto de estable-
cer canales permanentes de comunicación, fortalecer la 
confianza ciudadana, coadyuvar a la prevención de los 
delitos, generar diagnósticos y alternativas de solución 
para los conflictos de la comunidad, entre otros objetivos.

Régimen disciplinario. Se refiere al conjunto de dis-
posiciones y principios disciplinarios internos para re-
gular el comportamiento y la conducta del personal de 
las fuerzas policiales de las Instituciones de Seguridad 
Pública, mismos que establecen los deberes, las co-
rrecciones disciplinarias, las sanciones y los procedi-
mientos para su aplicación, a efecto de mantener la 
disciplina, la integridad y la ética al interior de la ins-
titución. Esta categoría debe diferenciarse de las res-
ponsabilidades administrativas, cuya investigación, 
sustanciación y sanción corresponde a las autoridades 
competentes establecidas en la Ley General de Res-
ponsabilidades Administrativas o en la disposición nor-
mativa local aplicable en la materia.

Registro administrativo. Se refiere a la serie de datos 
que se recaban de manera sistemática sobre un hecho, 
evento, suceso o acción sujeto a regulación o control 
y que son actualizados permanentemente como parte 
de la función de oficinas públicas, privadas o de orga-
nizaciones de la sociedad civil, y que originalmente son 
recolectados con fines no estadísticos.

Remisión a depósito vehicular. Se refiere a la orden 
ejecutada por la autoridad para el traslado, depósito o 
puesta a disposición de un vehículo impedido para su 
autodesplazamiento, o que afecta la seguridad, el or-
den público y/o el libre tránsito en carreteras y puentes 
de su jurisdicción.

Reportes sobre incidentes cibernéticos. Se refiere 
a los registros de aquellos eventos, sucesos o conduc-
tas que podrían estar relacionadas con algún probable 
hecho delictivo en el que se utilicen medios electróni-
cos o informáticos para su comisión.

Risk Terrain Modeling (rtm)/Análisis e identifica-
ción de espacios de riesgo. Se refiere a la técnica de 
visualización utilizada para identificar los lugares con 
el mayor riesgo de presentar crímenes violentos. Su 
elaboración requiere el empleo de técnicas estadísti-
cas y matemáticas para explorar la relación entre el 
crimen y las características espaciales que lo influyen. 
Esta técnica es utilizada en función de que se sabe que 
el delito está distribuido de manera desigual entre ins-
talaciones (lugares con funciones públicas o privadas 
específicas, como bares, restaurantes, supermerca-
dos, parques, terminales de transporte, hospitales, es-
cuelas o estacionamientos) y resulta útil para orientar 
las actividades de patrullaje policial y de prevención.
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S

Servicios de conexión remota. Se refiere a los servi-
cios que posibilitan a los usuarios conectarse por red 
a otro ordenador como si se accediera desde el propio 
ordenador, permitiendo utilizar y/o extraer información 
y datos. Un ejemplo de estos servicios es la vpn, que 
permite conectar una o más computadoras a una red 
privada utilizando internet.

Servicios de seguridad privada. Se refiere a los ser-
vicios de seguridad privada prestados por las personas 
físicas o morales. Para efectos del presente censo, se 
consideran las siguientes modalidades:

Actividad vinculada con servicios de seguridad 
privada. Se refiere a la actividad relacionada di-
recta o indirectamente con la instalación o comer-
cialización de sistemas de blindaje en todo tipo de 
vehículos automotores, así como de equipos, dis-
positivos, aparatos, sistemas o procedimientos téc-
nicos especializados.

Consultoría y asesoría en materia de seguridad 
privada. Se refiere a las actividades de entrena-
miento, análisis, diagnóstico, orientación y opinión 
a efecto de capacitar y/o asesorar, en materia de 
seguridad privada, a otras organizaciones, corpo-
raciones o personas a través del diseño de estrate-
gias y planes de seguridad orientados a la solución 
de problemas.

Seguridad de la información. Se refiere a la pre-
servación, integridad y disponibilidad de la informa-
ción de la persona prestataria, a través de sistemas 
de administración de seguridad, de bases de datos, 
redes locales, corporativas y globales, sistemas 
de cómputo, transacciones electrónicas, así como 
respaldo y recuperación de dicha información, sea 
esta documental, electrónica o multimedia.

Seguridad privada a personas. Se refiere a la pro-
tección, custodia, salvaguarda, defensa de la vida y 
de la integridad corporal de la persona prestataria.

Seguridad privada en el traslado de bienes o va-
lores. Se refiere a la prestación de servicios de 
custodia, vigilancia, cuidado y protección de bienes 
muebles o valores durante su traslado.

Seguridad privada en los bienes. Se refiere al cui-
dado y protección de bienes muebles e inmuebles.

Servicios de alarmas y de monitoreo electróni-
co. Se refiere a la instalación de sistemas de alar-
ma en vehículos, casas, oficinas, empresas y en 
todo tipo de lugares que se quiera proteger y vigilar, 

a partir del aviso de las personas prestatarias, así 
como recibir y administrar las señales enviadas a la 
central de monitoreo por los sistemas, y dar aviso 
de las mismas, tanto a las autoridades correspon-
dientes como a las personas usuarias de los siste-
mas y equipos, así como a las personas prestata-
rias, en forma inmediata.

Sistemas de prevención y responsabilidades. Se 
refiere a la prestación de servicios para obtener in-
formes de antecedentes, solvencia, localización o 
actividades de personas.

Superficie de plantíos ilícitos erradicada. Se refie-
re al terreno o área destruida que en su momento fue 
ocupada para el cultivo de plantas ilícitas.

T

Traslado. Se refiere al desplazamiento o reubicación de 
personas, de un lugar de origen a otro de destino, deri-
vado de alguna detención en flagrancia o por el cumpli-
miento de un mandamiento ministerial o judicial.

U

Unidad de asuntos internos u homóloga. Se refiere 
a la unidad administrativa o área encargada de super-
visar y vigilar que el personal cumpla con los deberes y 
normas establecidas en los ordenamientos legales que 
rigen su actuación. Para efectos del presente censo, 
se consideran las siguientes áreas al interior de esta:

Área de determinación de expedientes. Se refie-
re a las áreas destinadas a la determinación de los 
expedientes de investigación y su remisión a las ins-
tancias competentes, ya sea a la comisión de honor 
y justicia u homóloga en el caso de que la falta ame-
rite una sanción disciplinaria, o a las autoridades ad-
ministrativas y penales competentes cuando la falta 
así lo amerite, de acuerdo con los ordenamientos 
legales aplicables.

Área de investigación. Se refiere a las áreas des-
tinadas a la investigación de las quejas y denuncias 
que permita acreditar la existencia de conductas irre-
gulares e ilícitas cometidas por las personas que in-
tegran a la institución.

Área de supervisión o inspección. Se refiere a las 
áreas destinadas a la realización de los procesos de 
supervisión e inspección que detecten irregularida-
des o actos ilícitos entre las personas integrantes de 
la institución.

Unidad de inteligencia y/o análisis u homóloga. Se 
refiere a la unidad administrativa o área encargada de 
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la recopilación, integración, procesamiento, comunica-
ción y resguardo de la información relacionada con la 
operación policial, la incidencia delictiva y la violencia. 
Lo anterior, a través de la aplicación de plataformas 
tecnológicas, sistemas de información y tácticas como 
el análisis de hotspots o concentraciones delictivas, re-
des de vínculos, tendencias temporales, victimización 
repetida y/o cercana, guiones delictivos, entre otras.

Unidad de investigación u homóloga. Se refiere a la 
unidad administrativa o área encargada de realizar ac-
tos dirigidos a la preservación de la escena de algún 
hecho probablemente delictivo; actos que se tengan 
que ejecutar de forma inmediata o derivado de la co-
misión de algún delito en flagrancia; así como actos de 
investigación, a petición y bajo el mando y conducción 
del Ministerio Público, para la obtención de datos rela-
cionados con algún hecho delictivo.

Unidad de observación o análisis. Se refiere a la re-
presentación del elemento o grupo de elementos de los 
cuales se recolectan o integran los datos para generar 
la información que permita la caracterización adecuada 
del fenómeno o territorio objeto de estudio.

Unidad de policía cibernética u homóloga. Se refiere 
a la unidad administrativa o área encargada de la pre-
vención, atención, patrullaje e investigación de los inci-
dentes y/o delitos que se cometen a través de medios 
electrónicos o tecnológicos. Lo anterior, con la finalidad 
de incrementar la seguridad de la red pública de inter-
net y, en consecuencia, proteger la integridad física y 
patrimonial de la ciudadanía.

Unidad de proximidad social u homóloga. Se refiere 
a la unidad administrativa o área encargada de operar 
la estrategia de gestión policial que, además de com-
batir la violencia y la delincuencia, busca identificar y 
resolver sus causas. Lo anterior, con base en la promo-
ción y acercamiento con la ciudadanía a efecto de co-
nocer sus problemas e implementar mecanismos para 
solucionarlos colaborativamente.

Uso de la fuerza. Se refiere a la inhibición, por medios 
mecánicos o biomecánicos y de forma momentánea 
o permanente, de una o más funciones corporales 
realizada sobre alguna persona, siguiendo los proce-
dimientos y protocolos que establecen las normas jurí-
dicas aplicables.

V

Vehículos asegurados. Se refiere a aquellos vehícu-
los automotores utilizados para la probable comisión 
de algún delito y/o que son de procedencia ilícita, los 
cuales han sido resguardados temporalmente por la 
autoridad competente derivado de las detenciones u 

operativos inherentes al ejercicio de sus funciones y/o 
actividades. Para efectos del presente censo, se con-
sideran los siguientes tipos:

Aéreos. Se refiere a las unidades físicas impulsadas 
por uno o varios motores de diversos tipos de com-
bustión y/o energía que sirven para el transporte vía 
aérea (aviones, avionetas, aeroplanos, helicópteros, 
etcétera) de personas, materiales y mercancías, así 
como aquellos no tripulados (drones).

Marítimos. Se refiere a las unidades físicas impul-
sadas por un motor de combustión a gasolina que 
sirven para el transporte vía marítima (barcos, yates, 
lanchas, submarinos, etcétera) de personas, mate-
riales y mercancías.

Terrestres. Se refiere a las unidades físicas impul-
sadas por un motor de combustión a gasolina, o de 
manera híbrida o eléctrica, que sirven para el trans-
porte vía terrestre (autos, camionetas, camiones, 
etcétera) de personas, materiales y mercancías.

Víctima. Se refiere al sujeto pasivo que resiente direc-
tamente sobre su persona la afectación producida por 
la conducta delictiva. Para efectos de este censo, se 
clasifican en los siguientes tipos:

Persona física. Se refiere a toda persona identifi-
cada como hombre o mujer a quien el derecho re-
conoce ciertos atributos como la personalidad.

Persona moral. Se refiere a aquellas víctimas que 
por su naturaleza han sido constituidas como una 
organización de personas a la cual el derecho les 
reconoce capacidad para contraer derechos y obli-
gaciones para cumplir con los fines lícitos para los 
que fue creada, teniendo a una persona física como 
representante legal; tal sea el caso de una empresa, 
una sociedad mercantil, asociación civil, sociedad 
civil o cualquier otro tipo que se tenga identificado, 
pero que no se pueda clasificar en las clases "Perso-
na física (hombre o mujer)" u "Otro tipo".

Otro tipo. Se refiere a los casos en que la víctima 
sea el Estado, la Administración Pública, la admi-
nistración de justicia, la seguridad pública, la socie-
dad, la salud pública, o cualquier otro que se tenga 
identificado pero que no se pueda clasificar en las 
clases "Persona física (hombre o mujer)" o "Persona 
moral".

Víctimas atendidas. Se refiere a las presuntas vícti-
mas, personas ofendidas o testigos de algún delito a 
las que se les proporcionan servicios de asistencia, 
mismos que pueden consistir en auxilio y protección 
inmediata, atención médica o psicológica, medidas 
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tendientes a evitar que se ponga en riesgo su integri-
dad física o psicológica, entre otros.

Visitas de verificación. Se refiere a aquellas visitas rea-
lizadas a las empresas de seguridad privada por parte 
de la institución encargada de la función de seguridad 

pública de la entidad federativa con el objetivo de com-
probar el cumplimiento de las disposiciones legales y 
reglamentarias aplicables, así como de las obligaciones 
y restricciones a que se sujeta la autorización o revalida-
ción de dichas empresas.
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